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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO OE PROTECCIÓN DE PAGOS
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ITAIURALI¡A OEL RIISGO CL]BIERTO NOüJd
COXCEPTO POR ELCIJALSE ASEGU

OEFINICIONES PREVIAS
ENTIOAD ASEGURADORA: CñP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A., Socaedad Anón¡ma inscrita en el Registro de Eñtidades
aseguradoras por Orden M¡ñislerialde 13 de Septiembre de 1978 con elnúmero
C-559 con domicilio social eñ, en Cañera de San Jerónimo 21. 28014 ¡,4adrid,
es quien asume la cobertura de los riesgos objeto de esle contrato y garañtiza
el pago de las presl¿ciones que corespondan con aneglo a las mnd¡cjones del
mismo.
El control de la actividad de CNP PARTNERS de Seguros y Reasegurcs, S.A.
coresponde al Ministerio de Econom¡a y Empresa delEstado Español, a través
de la Direaa¡ón Geneaalde Segirros y Fondos de Pensiones.
TOMADOR/ASEGURADO: El fomado¡/Asegurado se.á la p€rsona que
aparece de§ignado en la página primera de las presentés condiciones
Pa culares.
BENEFICIARIO DEL SEGURO: El Tornador/Asegurado deslgna
Benefic¡ario con carácler inevocablo a CAJALMEDRALEJO-
FECHA DE EFECTO: Es la fecha en la qLre enlra en vigorel seguro de acuedo
coñ lo establecido en las Condiciorles Parlbulares.
FECHA DE SINIESTRO:
. Para la coberlura de Pérdidá lñvoluntariá de Empleo: Ia fecha efect¡va

de la prestación por Desempleo realizada por elServicio Público de Em-
pleo Eslatal u organismo compeleñte,

. Para la cobertura de lncapacidad Temporal: el primer día de incapacidad
del fomador/Asegurado reconocido por el Olganismo Oficial Compe-
tente.

. Para la coberlura de Hospitalización: el primer dia én él que Toma-
dor/Asegurado iñgrese en ún éslablecim¡ento hosp¡talar¡o

ACCIDENTE: Lesión corporal d€rivada de una causa súbita, violenta, elerna y
ajena a la intencionalidad del Tomador/Asegurado, acáeciclá du€nte la vigeñcia
de la pólizá.

ENFERMEDAO: To'da atteración de la salud originada por una causa diferente
de u¡1 accidente, que deba dar lugar a consulta o deba sér diagnostbada o
!ralada por un médrcoautonzado legalmente a practcarsu áctividad profesional.
SUMA ASEGURAOA O PRESTACION: Es el imporle que, de acuerdo a lo
estauec¡do en las Condiciones Parliculares, el Asegurador se cornpromete a
pagar al Eeneficiario al acaec¡miento de las contingencias preüslas en la
misma.
TRABAJAoOR POR CUENTAAJENA| La persona fisicaque se obl¡ga a pres-
lár su trabajo, en dependencia de un empleadoren basea un conlrato de lrabajo
indefnido, por un minimo de 25 horas semanales, a cambio de una remunera-
ción, de acuerdo a la leg¡slación laboral española vigenie, que se encuentre
dado de alta en el Régimen corespondiente de la Seguridad Social, y que ño
sea funcionario públ¡co.

TRABAJADOR POR CUENTA PROPIA O AUTÓNOMO: La persona física
que desarrolla una actúidad profes¡onal remunerada no dependiente y que se
encuentaa dado de alta en elRégimen Especialde Trabajadores Autónomos de
la Seguridad Social, Mutua, l\¡ontepío o institución análoga. Adicionalñente, a
los efectos de este coñtrato se asimilarán a trabajadores por cuenta propia,
aquellos lrabajadores porcuenla ajena que en ürtud de $u Régimen de cotiza-
ción a ta Seguridad Soclalno g€neren derecho a la prestac¡óñ dedesempleo en
su nivel contributivo.
FUNGIONARO PÚBLICO: La persona lsica que se obliga a preslar su propio
trabajo para cualquier organismo o ente Estatal, Autonómico, Provinc¡a¡o Local
bajo un conlralo de lrabájo sometido al Estatuto de la Funcióñ Públicá.
ESTABLECIMIENfO HOSPIÍALARIO: Se entende.á por establecimienlo
hospilalario cualquier hospital, clinica o sanatorio, tañto público como privado,
que disponga de la infraestnrctua necesaria paÉ diagnosticar y re¿lizar
lratamientos teraFÉuticos por facullalivos legalmenle autorizados para el
ejerc¡ciodesu profes¡ón. A losefectosde esta coberlura no se consideraÍá como
hosp¡lal, clínica o sanalorio las sigu¡entes instituoonés:
- Clinicas para el tatam¡ento de enfermedades mentales o cuyo pnncipal

obietivo sea ellratamienlo de €nfermedades psicolog¡cas o psiquiátr¡cas
- Residencias de anc¡anos, centros de dia y centros para el lratamienlo de

drogadidos y/o alcohólicos y/o neuróticos.
- Clinicás para katam¡entos naturales, temales, masajes, estéticos,

adelgazamiento u otros tratamiéntos sim¡lares.
- Dicho establecimiento debe estar alendido por un méd¡co las 24 horas del

dia.
- A los efectos de este Seguro no se consideran hospitales:
- Clinicas para el kalamicnto de énfemedades mentales o cuyo principal

objelivo sea el tratamienlo de enfermedades ps¡quiálricas.
- Res¡denoas de ancianos, asilos, centÍos de día, casas de reposo y cenlros

para ellralam¡ento de drogadictos y/o alcohólicos y/o neuófcos.
- Clínicas para tratamientos nalurales, lemales, masaies, esléticos tl otros

tratamientos similares, centros de salud, balnearios.

PERIODO DE CARENCIA: Periodo de tiempo computado én dias o meses
transcurridos a partir de la Fecha de Efecto del Seguro, o, en su caso, entre
dos siniestros, duranle elcual el contrato de seguro no despliega efectos, es
decir, en el presente conlrato de seguro ño cubre contingéncias durante di-
cho per¡odo.

1.. REOUISIÍOS OE CONTRATACIÓN
Sólo podráñ coñtmtar la prosonto Pól¡za de Saguro ¡as porsonas fis¡cag
que roúnan las s¡guisnteE cond¡cionss:

l) Sor titulares de un péstamo personal, formal¡zado con
CAJALI¡lENDRALEJO

2) Haberffmado las Condiciones Particulares.
3) Haber pagado la prima ún¡ca.
,l) Oue la Edad del Tomado/Asegurado eslé comprenal¡da entre lo3 18

y 65 años. No obstante lo añter¡or, la edad del Tornador/Asegu.ado
en ol momento de la contratac¡ón d€l segurc sumada al número
do años de dlración d6l préstámo no podrá dár como resultado
una edad superlor a 106 65 año6. En este supuesto no se podrá
contratar el presente seguro.

5) Enconuatse en estedo d€ bugna salud, 6¡n Gintoma de enleñnedad,
y no pedecor n¡nguña enforrnoded do carácler ovolutlvo nl o§lar, on
la Fecha dá Efucto dsl Seguro, en situación de lncapacidad
Temporal, tel y coño 6sia qusde def¡nida en las pre6€nte6
Condlc¡ones Pardculares.

6) Cot¡zar a la S€guridad Soclal o estar en s¡tuac¡ón do alta on
mutual¡dad, montsplo o lnst¡tuclón análog. que la leglslac¡ón
determ¡ne.

7) Ad6más para la cobertu,a de Pérdida lnvoluntar¡a de Emplsor No
conocer, o estar en s¡tuación de conocsr que 3e va a produc¡r la
extinc¡ón o suspons¡ón de su relac¡ón laboral por cualqu¡era de las
causas que darían derecho a la prostación d0 Dosemploo en base a
osta póll2a.

8) Adomás para la cobertura del riesgo ds lncapac¡dad Temporal y
Hosp¡tal¡zaclón: No padecer nlnguna onlemedad d6 caácter
evolut¡vo.

2.. SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porcenlaje de cuota asegurada sobre la cuota
ordinaria mensLral del préslamo vínculado a esla pólrza de seguro que, en él
momento de pfoducirsé el sinie§lro, eslwiese pagando el asegurado.
Se éntenderá que no forman partg de la suma aÉ€gu€da de l¿ proserto
pól¡za los ¡ntereseE romuneratorio6, con oxclus¡ón, por tanlo, do los
intereses de demora y dé cualésqu¡€ra oros gastos, comlslones o pagos
que deb¡era hacer el Tomador/AsoguÉdo en cumpllm¡ento de !o pactado
en el contrato d0 próstamo vlñculado a 6sta Póllza.
El irrportg do la suma asogurada fio será superlor, en n¡ngún caso, al
lñporie ñáxlmo do 1.800 €.
En caso de que so produJora una novaclón del préslamo que conllovara el
lncrcmento dol cap¡tal pr$tado, supondÉ la anulac¡ón dg la presente
pólize. Er eslos casos la Ent¡dad Aseguradora procodorá a la devoluc¡ón
de la prlma no consumlda,
Cuando el f omador/Asegurado haya realizado amortizac¡ones parciale§
dol próstamo, la Entidad Agegumdora procederá a adecuar la suña
asegurada do conformidad con lo establecido en el apartado I de las
presontc§ Condlc¡ones Particulares.

3.- PERIOOO DE CARENCIA
3.I INICIAL

. Para la garánt¡a de Pérdida lnvolunteria ds Empleo 3o establece un
periodo de carericia in¡cial ds 60 dfe6 naturelos, a contar desde la
fecha de efeclo del seguro. A efoctos de comprobar que en el
moñento del aca€clmiento del sinlestro ha úanscurrido el periodo
do carencla ¡nlcial, se ontenderá qu€ la sltuac¡ón de desentp¡eo se
produco en la fecha en que se produzca la extinción o suspenslón
de la rolac¡ón laboral por las causas soñalada6 €n e§ta póll¿á, y
además sea acroditado por sl Serviclo Públlco do Ernpleo Estatal u
organ¡smo público quo lo sustltuy¿

. Parala garenfa de lncapac¡dad fompoaal se s3tabloco un poriodo de
carsnc¡e ¡nlclal do 30 dias naturales, a contardoado la fscha de efucto
del seguro. A efectos de comprobar que en el momento del
acaeclm¡ento del s¡n¡estro há transcumdo el periodo de carcnc¡a
lnlc¡al, ss sntondoÉ qu6 la s¡tuác¡ón de lncapac¡dad tomporal se
produce en la fecha eñ la que la enfermedad causañte de la
lncapac¡dád hub¡era sido di¿gnosticáda por facultaüvo6 de la

Soguridád Soclal, Mutua o lnatituclón aÍáloga o méd¡co o facultst¡vo
autorizado y asl lo Étjñquon los serviclos méd¡co3 det asegurador§¡
so cons¡derase necesarlo. En los suPuestos en 106 que la
lncapacldad fomporalge deba aun acc¡dente no 66 aplicaá caBncla
ln¡cla! alguna.
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. Para la garantía de Hosp¡tal¡zación ss establece un periodo de
carenclá¡n¡ciál de 30 d¡as náturalss a contar dosd6lalecha d6 ofocto
del soguro. A efecilos de coñprobar que en el momerto de
acaec¡m¡ento del sln¡ostro ha transcurr¡do el p€rlodo de carenc¡a
inic¡al, 9s entsndsrá quo la 6¡tuac¡ón de Hosp¡ta¡lzac¡ón se produce
en la fecha que apare¿cá cons¡gnada en el informe de lngreso en el
correspondlente e§tablec¡m¡eoto hosp¡talario er el que el
Tomador/Asegurado se encuentre ¡ngrcsado.

3,2 ENfRE DOS SINIESTROS
En el supuesto de prortuc¡Be s¡tuac¡ores do Pórdida ¡nvoluntaria do
Empleo subslguleñtes e ona situación anleñor do Párd¡da lnvoluntaria ds
Empleo quo d¡o lugar a lndornn¡zác¡ón por pane de e3ta póllza, ss
proc€dorá al pago de nuovas pÉatac¡onos s¡ ol Tomador/Asogurado ha
estado ünculado dg folma act¡va e una nueva relaclón latoral como
trába¡aalor por cuontá arona por un periodo min¡mo dg 180 dfas naturale§
iñ¡nterump¡dos y haya superado el per¡odo de prueba éstablec¡do
coñespondiento a su nueva rolaclón labora¡. En caso contrar¡o no se
Págará canüdad alguna.
En el supuesto de produc¡rsé lncápac¡dades Temporales subs¡gu¡enbs a
una anteriorlncrpac¡dad Temporalque dio lugara ¡ndemn¡¿ac¡ón por parte
d6 §sta pól¡za, la asoguradora proc6d6rá nusvamenre al pagó de
prcslac¡ones üanscurddos t80 días naturales, lnlnlerrumpidos en
sltuac¡óÍ do alta en el rég¡mon corrcapond¡entro, desde el fln do la útüma
incapacidad temporal slempre que la enfermedad causan¡e sea la m¡sma
que originó la lncapacldad que dio lugar a la lndemnlzac¡ón por parte do
6stá póliza.
Cuardo la lncapacldad femporal Subs¡gu¡ente se deba a una eñfermedad
distinta la aseguradora prccederá nuevamsnto al pego de prgsGciono6
cuándo hayan transcua¡¡do 30 días natural6s ¡nlntonumpldos en situaclón
dealta én elrégimen corrcspond¡ente, desdo elr¡n do la útüma ¡ncapac¡dad
tempofal.
En el supuesto de produc¡rsre lncápác¡dades TempoEl€s subs¡gu¡entes
dsbides a causas accidontales no habrá periodo ds carcncla.
En el supuesto de produclrso Hospital¡¿ac¡ones subs¡gu¡entes a una
antcr¡or a la Hospltal¡zac¡ón qu6 dio Iugar a ¡ndsmnl¿aclón por parto dsest¡ póliza, la assgurador¡ procodorá al pago de pmstacioné3
hanscurr¡dos 180 días natu¡ales ¡n¡ntohrmpidos, s¡ gnconbárse en
s¡tuac¡ón de Hosp¡tálizac¡ó¡ tal y como se de6cribe en la prcsoÍte pól¡za,
desdé 6ll¡n dol últlmo a¡tá hoBpitata.ia por la cual€t ás€gurado húblese
estado porc¡biendo la co.rgspondienlg prestsc¡ón slómpre quo la
enfermédad c¿usante sea la misma qu6 originó la Hosp¡talización qus d¡o
lugara la lndemñlzac¡ón por parte ds ésta ñljza.
Cuando la Hospltallzaclón Subsigulento sedoba e una enfermedad d¡al¡nta
la a6eguradora procederá nuevamente al pago d€ presbclones cuendo
hayan transcurído 30 dias natuñleB ¡nintorump¡doi sin 6ncontrars6 oñ
s¡tuac¡ón de llo3pitallzáclón.
En e¡ supuesto de producirse Hospltallzac¡oñes subs¡g¡¡lentes deb¡das a
causas accldentalos ño hebrá periodo do carenoia.

4.. DESCRIPCIÓN DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS y REASEGUROS, S.A., garantiza en tos
térmrnos previstos en esla Póliza. los riesgos que a conti¡uactón se indican
teñtendo en cuenta la situacrón labofal det Tomador/Asegufado en et momento
en el que sé produzca el slniestro.
4.1. PERDIOA INVOLUNTARIA OEL EMPLEO
A los éfedos de la presente pótiza ta pé¡dida tñvduñtaria del Emptéo es la
sluación en que se encuentran quienes, pudiendo y queriend; lrabajar
remu¡eÉdamenté pcv cuenla ajena, pierdan su empleo o vean reduckja su
jomada de lrabajo en un 50% y sean privados de su satario por caus€ disünla
de su volunlad, a excepción de los funoonarios Dúbhcos. que:
a) Llevar trabajando durante 6 meses continuos con uñ contralo laborat de

duración indellnida en Iá empresa en la qLre cause baja, con unajomada no
iñletiot a 25 horas sémanales cotizando en e¡ Régimen Ger;ral de ¡a
Seguridád Social y estar registrado en et Servicjo- púbtico de Empleo
Estalal, como lotalmenle desempleado y buscando activamenle ufl nuevo
trabajo.

bl Estar fecib¡endo preslación púb,ica por desempteo del seMdo púb¡ico de
Empleo Estalal (Desempteo en su nlel conldbulivo que olorga el Servicio
Público de Empleo Estataj.)

S¡ en el que en et momenlo de rncurrir en la situación de Desempteo, el
asegurado se encuentra cobrando una preslación púbtica derivada de;ne
rncapacilad lemporal como co¡secueñcia de conLirEe¡cias corhunes, dichapreslación se asrmilará a efeclos de esta garant-ia, a la preslació; d;
Desempleo en su njvel contributivo

4.I.I. PRESTAC¡ÓN POR PÉRDIOA INVOLUNfARIA OEL EMPLEO
El Asegurador abonará al benefciario la Suma Asegurada, por cada periodo
complelo de 30 días naturales conseculivos en situación de desempleo de,
Tomador/Asegurado, compulados a partirde ta fecha de suspensión o éxtinclón
de la relación láboral. Oe no p€rmanec€r los 30 dias consecullvos 6n
situaclón do Pórdida lnvolunta.ia dol Empteo, la Entidad Aseguradora no
abonará can{dad elguna.
La suma asogurada so ábonará al Benet¡darlo des¡gnado en la presente
Póliza con ol lím¡to máx¡ño de l2 pagos consecut¡vo,s o 30 pagos altemos
en total y s¡smpro que dicha s¡tuac¡ón do desempleo ocura duraoto la
vlgéncia del seguro, hayá tanscurrido el per¡odo de carencla, y se
produzcá pora¡guna de las s¡guientes c¡rcunstandas:
Ex nc¡ón de la Rolaclón Laborat:
a. En virtud de expedienle de regulac¡ón de empleo o despido cojectivo.
b. Por fallecim¡ento o incapacilad del empresario individual, y siempre que

eslas ceusas determinen la exüñc¡ó¡ del contrato de trabájo.
c. Pordéspido improcedenle o nulo.
d. Pordespido o extjncjón delc!ñtrato basado en c¿usas objetiva§.
e. Por resolución voluntada por parte del Asegurado únicamente en los

supuestos previstos en los artículos 40.1 (movilidad geográfic¿), 41.1
apartados a), b), c)d) y l) (modillcaciones sustanciates dé taa condiciones
de trabajo),45.1.n (por dec¡sión de la trabajadora que se ve obljgadá a
abandonar su puesto de trabajo efl ¡os casos de violencia de géñero) y
49.1 j) (exlinción por incump¡imiento del empteador) del Estatuio de io;
Trabájadores (R.D.1.2/2015 de 23de octubrel.

f. En ürtud de resolución jud¡ciat adopleda en;t seno de un procedimiento
concursal,

g. Suspensión de la Relación Laboral eñ virtud de expediente de regulación
de empleo, resolución judicial adoplada en el seno de un procedimiento
concursal y se reduzca a la mitad, al menos, la jomada de trabajo por
dicha causa.
El deEcho a devengo de la indemn¡záción cesará en el momenlo en que el
Asegurado reanude una actMdad lalroral remunerada, aún de mánera
parcial en los lérminos descritos por la norma{iva laboral española.

4.1.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PÉRDIDA
INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
No se consideráá que esté en situac¡ón de pérdida lnvotuntaia det Empleo at
Tomador/Asegurado qué se eñcuentre en cualquiera de ¡as sigúienles
siluaciones:

a) Cuando haya sldo despedido y no roclame en üempo y forma
oportunos contra ¡a docls¡ón omprssadal, 6alvo poroxtinclón do
clntr¡to dorivada de oxp€d¡enb de roguláclón de smploo o de
desp¡do colectivo o basado en las causás objet¡vas práüst¿s en
€l articulo 52 det Estatuto de to6 Trabajadores (R.D.L.ZZO16 do
23 de octubro).

b) Cuando su contrato de trabajo sÉ ext¡nga por iub¡teción del
empresaño emplaador indiüdual dél fomador/Asegurado o por
expirec¡ón det lempo convon¡do y/o finatización áe ¡a obrá o
servlcio obieto del contrato.

6) Los trabe.¡adores filos do caráctor dlscont¡nuo en los período3
en quo cárezcan de ocupac¡ón ofoct¡ve.d) Cuando. declarado lñprocedente o nuto el despldo por
sentencia fifme y coñunicada por el eñpleador la fecha de
re¡ncorporác¡ón al tlabajq no se oJer¿a tal dorecho por part6 del
Tomador/Asegurado o no se haga uso, en su caso. de las

. acc¡ones prev¡stas en la leg¡slaclón v¡gento.e) Cüando no hayan solic¡tado el rsiñgreao al puesto de babaio en
el ca6o en qus la opción sntro Indgrnn¡¿c¡ón o readmÍs¡ón
corespond¡era al tsabajador o se esfuviera en excedencia y
vonciera el periodo fiiado para la misrha.

0 La ext¡nción del confeto laboral durante el periodo d€ pru6ba, la
jub¡laclón ant¡c¡pada y 6l paro parclal con u;a reduccl¿n inferior
al 50./. ds EU jornada laboral, o cuendo la indemnlzación por
despido consista en una renta temporal pagadera en momehb
del despido hasta ta fecha en la que el ira6ajador acceda a la
jub¡tac¡ón (prejubitac¡ón).

g) Si el Tomador/Asegurado üéne derecho a percib¡r un salario por
parte dol ompleador, so excoptúan de ette supuetlo ios
complementos salañalos pactados colectivamente en los
€xpedientosde suspsnslón dél contrato.h) Los dospldos cuya indemn¡zación sea menor del SO% do la
legalr¡ente establec¡da.

l) Cuando ellrabaiador cese vok ntariamente su puesto dé trabaio.
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i) Cúando la extinc¡ón dol contrato sea declarada procedente por
sentencia flÍne, o !¡ondo asi notificado al Tomador/Agogurado
por parb del empr6ado, este no haya reclamado en t empg y
torma debldos,

k) El desp¡do sln derecho a desempleo d6l nlvel contdbuüvo del
Sorv¡c¡o Públlco ds Empleo Estatal (en adelante SEPE).

l) Si la prestac¡ón do Dosompleo de ¡¡vsl contribut¡vo d6l SEPE se
roc¡b6 on tolfm do pago únlco.

m) Cuando ol Tomador/Asegurado se acola voluntariamente a un
Erpod¡ento do Rogulác¡ón de Empleo.

n) Sl la Rolac¡ón Laborel del Tomador/Aseguiado lo fuera coñ una
empro6a propiodad dol ámblto lam¡liar de éste hasta el §egundo
grddo de consanguin¡dad o at¡nidad, asf cor¡ro en los casos sn
que el Asegurado o un fam¡l¡ar s!¡yo hasta el segundo grado de
consangu¡nidad o el tercer grado de afin¡dad fuera el
administrador de ¡a orhpr€sa; y támb¡én si ol
Tomador/A3egurado fuera soc¡o coñ pr6senc¡a o reprEs€ntac¡ón
directa en los órganos de admin¡straciór de la Soc¡edad.

4.2. INCAPACIDAD fEMPORAL
A los efeclos de la preseñle póliza se entenderá por lncapacidad Temporal la
alterac¡ón lemporal (situac¡ón fis¡c¿ reversible) del estado de salud del
Tomador/Asegurado constatada médicamente, deb¡da a un accidente o
enfeÍnedad, y que determina la ¡mposibilidad del Tomador/AseguGdo para
ejercer lemporalmenle su aclividad remunerada o profesión habitual, originada
ajene a su \olunted.
Eslarán asegurados frente al nesgo de incapacidad ternporal el
Tomador/Asegurado que en el momenlo de incurir en d¡cha siluación luviera la
condición de autónomos Orabajadores por orcnta paopia) que cotben o no en
un Régimen dislinto al Régimen General de la Seguridad Soci¿|, trabajadores
por cuenla ajena con un contrato laboral temporal, trabajadore§ por cuenta ajena
con un conlrato laboral indein¡do que no estén q]biertos por la garantia de
Pérdida lnvoluntaria de Empleo y tunc¡onaÍios públ¡cos, s¡empre que el
accldente o la eflteamedad que den lugar a la referida ¡ncapacidad tengan
su orlgén u ocuran con poaterior¡dad a la Fecha de Electo y sln perJu¡clo
de lo establecldo respecto al periodo de carenc¡a.
ElAsequrado, en el momento de la contratación, debe enconlraBe en buen es-
tado de salud, sin sintoma de enfermedad y no padecer n¡nguna enfermedad
de cáaácler evolutivo nisertitulares de una prestación periódica o prestación por
invalidez.
4.2.1. PRESÍACION POR INCAPACIDAD TEMPORAL
La Entidad Aseguradora abonará al Beneficiario la Suma Asegurada, por cáda
periodo completode 30 días conseoJtivos en siluaciónde lncapacidad Temporal
de¡Tomador/Asegurado y una veztranscurldo olporlodo de carercla ¡n¡clal,
los pagos sucesrvos poresta prostación se realizarán por cada periodo completo
de 30 dias natLrales conseculivos en los qué elTomadorse encuenke en dicha
siluación. De no p€nnanecgr los 30 dlas consoculivoc on shuaclón de
lncapacidad Temporal, la ent¡dad aaggurado6 no abonaá cehtldad
alguna.
El derecho al cobro de la indemnizac¡ón cesará en el momento en que el
Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su t¡abap/actividad
remunerado/a o porcuenla propia, aÚn de manera parcialy a pesar de no haber
alcamado su lolal orración siempre que haya reanudado su emdeo
remunerado o por cuenta propia, y también s¡ su estado pasa a ser de
lncápacjdad Permanenlé en los léminos descritos por la nomaliva de la
Seguddad Social española.
El imporle de la indemnizacjón será en todo caso la suma asegurada, aun
cuando el Tomador/As€gurado padeciera varias enfemedades al mismo tiempo
o sobreviniera a una nueva enfemedad a la iflic¡almente dechrada.
La suma asegurada se abonará al Beneliciario des(lnado en las presenles

Condiciones ParticLdaros con ol ltmlto máximo do 12 pagos coñsecutivos o
30 pagos altemos er lotal y s¡empre que dicha situac¡ón de lncapacidad
Temporalocura durante la vigenc¡a delseguro y haye lranscurrido el periodo dé
calencia.
4.3. HOSPTTALTZACIÓñ
A los efectos de la presente póiiza se entenderá como hospitalización lá

situación de lngr€so acaecida alTomador/fuegurcdo duráñtémás de 24 horaa
en un salablqclmlonto hospftalario on cond¡ción de pac¡snle, ya sea por

enfemedad o eccidente y con la linalidad de somelerse a tratamientos médicos
o quirurgicos.
Eslarán cubiertos por Hospitalización el Tomador/Asegurado:

. Que en el momento de producirse el siniBstro por hospitalizac¡ón, no
resulten elegibles ni para la cobertura de pérdida involuntaria del empleo
ni para la de iñcapacidad temporal, es dec¡r aquellos
TomadoregAségurados que eñ el momento de prcdLrcirse el §n¡estro no
tengan ningún tipo de relación laboral, ni por cuenta propia ni por cuenta

4ena.

. Que estén en buen estado de salud, que no eslén en el momento de la
contratac¡ón de baja laboralpor razones de salud, ni hayan estado de baja
por enfeÍmedad durante más de 30 días consecutivos en los 24 meses
antedorcs a la adhesión.

4,3..I. PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓN
La Entidad Aseguradora abonará al Beneficiario de la presente pó¡iza, de
producirse la hospital¿ación del fomador/Asegurado, la suma asegurada una
vez a¡canzado un periodo de 7 d¡as do probada HospitalÉac¡ón y una vez
transcun¡dos los el peíodo dé carcncla inicial. Los pagos sucestvos serán
por cada peñodo completo de 30 dias nalurales consecu{ivos en la que el
Asegurado pemanezca en d¡cha situación.
De no permanecer los 7 dfas conaecuüvos! en s¡tuac¡ón de
Hosp¡talizaclón, la entldad asoguÉdora no abonará cant¡dad alguna.
La suma asegurada se abonará al Beneficiado designado en lás presentes
Condiciones Particulares con ol llm¡te máximo ds l2 pagos consecutivos o
30 pagos altemos en total y siempre que dichá sttuación de lncapacidad
Temporalocurra duranle la vigenc¡a delseguro y haya transcurrido elpeñodo de
carencia.
4.4, EXCLUSIONES PARA LAS GARANTiAS OE INCAPACIDAD
TEMPORAL Y HOSPITALIZACIÓN
No lienen la cons¡deración de Hospitali¿ación ni de lncapacidad Temporal y,

consecuentemente, no se pagará prestación alguna en aqL¡ellos sinieslros que
resullen o sean consecuencja de hs sigu¡entes situacionesr
a) Enferrnedades, iesiones y compl¡cac¡ones causadas d¡recta o

ind¡rectamente porvoluntad del Tomador/Asegurado o der¡vadas de
la realización dE actoa notoriamente torñerar¡os qu€ entrañ€n gfirves

o§gos para la salud.
b) El oñbarazo, parto o aborto así como los poriodos do doscanso

volunt¡rrio y obllgatorlo quo pro@dan on cáso de
matern¡dad/patemldad.

c) Las producidas cuando el Tomador/Asegurado se encuéntré balo la
lnfluencla del alcohol, drogas tórlcas o ostupolaclontos; los quo
ocuraan on €tado de psrturbaclón mental, sonambullsmo o en
desafio, lucha o rlña, excepto caso prcbado do legftima d€foma; as¡
como los der¡vados do una actuaclón del¡ct¡va dol
Tomador/Asegurado, declarada judlc¡almente, o su reslstencla a ser
deten¡do.

d) Cualqu¡er enfermsdad, dolonc¡a, sstado o l€¡ón po. la que el
Tomador/Asegumdo haya reclbldo diagnóstico y/o tratamlento de un
méd¡co en los 12 messs anleriores al ¡n¡cio de la cobeatura de la
pressnts póliza con antorloridad a la contratac¡ón a la pól¡za, asi
como las secuolas producldas por ellas, asi como lo3 defectos de
nacimlento y las enfermodad€ congén¡tas.

e) Las intervenc¡ones qulrúrgicas y tratam¡ontos méd¡cos y/u
odontológicos que no soan essnc¡alss por razon€ médicas y ssan
demandados por el TomadodAsagurado por razones ps¡cológ¡cas,
polsonales y/o ostét¡cas, siempro que no so doba¡ a secuelas de
acc¡dentes produc¡dos con poster¡or¡dad a la fecha de efecto de la
cobertura del seguro.

l) Dolor lumbar, cervlcal, dorsal, sacro y ciát¡co, as¡ como cualqu¡or
otro procgso patológlco que tenga corro rÍan¡fegtac¡ón ún¡ca el
dolor, salvo que ex¡stan eüdéncias objetivadas por esfud¡o,s
médicos com pleÍientá rio§ (rad¡ologíaB, gammagrafia6, 6§cáner€§,
T.A.C, etc.) que demuesl¡en la ex¡stencia de alterác¡ones y lesloñes
quejustijlqu6r el dolor causa d6 la lñcapacldad temporal.

g) Cefaleas, onleñnodades ps¡qulátrlcas y méntales, ¡ncluyondo el
E6tÉs, ans¡edad, dsprgs¡onsa y afscc¡ones s¡mlláós, aun cuando
d¡chas entemedados y afocc¡olres hayan sido dlagnost¡cadas y
traledas por úñ ñédlco ospeclallsta (pslqulatra).

h) Las enformodades o léslones dod das dé la práctlca probs¡onal ds
cualqu¡or doports, do la partlclpac¡ón en apuestrs o compotic¡ones,
y do la práct¡ca como aficionado o profoslonal do acüvidsdea de alto
riesgo, as¡ coÍlo los acc¡dentes derivedos do la co¡'lducc¡ón de
veh¡c!loa sin el correspondlonte poí¡lso éxpedldo por la autor¡dad
compelenle y los accldontes aórcos a excopclón do los vuolos
comorc¡ales en llnea rcgular autorlzada.

l) Las curas do asposo, tgrmalss o d¡ctéticas.
i) Aquollos Asegurados qus sstén porcib¡endo una p€nsión de

¡nvalidez o que estén tram¡tando en gl momento de la contratación
del seguro la incap¡cldad permanente absoluta.

4.5. INCOMPATIBILIDAD DE GARANTIAS:
LEs coberturas de Perdida lnvoluntaria del Empléo, lncapacidad Temporal
y Hogpltalización son excluysntgs ontro sf doperdlondo de la sltuaclón
laboral en la que se €ncuentre sl Tomador/Asegurado en el momento de
producirse ol s¡nlo3tro, por tanto cuando un Tomador/Asegurado esté
cub¡erto por Pórdlda lnvoluntarla del Empleo no podrá ost¡r cub¡erto por
lncapac¡dad Temporal, n¡ por Ho3p¡talizac¡ón e lgualmente én e¡ resto de
los supuestos en que el Torñador/Asegurado pueda estar cub¡erto por
lncapacldad Temporal y Hosp¡taliza6¡ón.
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5.- EXCLUSIONES COMUNES A fODAS LAS GARANTIAS
Asimjsmo. el Eenefciario no tendÉ derecho al cobro de les preslaciones por
Pérdida lnvoluntaria del Empleo o lncapacidad Temporalsila contingencia se
produce, o se deriva o es consecuencia d¡recta o indüecta de:
1. Los riesgos extraord¡nañG sujetos a Íecargo obllgatorio a lavor

del Coísorc¡o de Gompensación de Seguros.
2, Lo6 quo no don Lugar por la Ley de Contrato de Seguro.
3. Lo6 hechos derll¡¿dos de conlllcto6 armados, hayá o no preced¡do

declarac¡ón of¡c¡al de guerra.
4. Le6 consecuencias dlrectás o ¡ndiroctas ds la rsacclón o r¡d¡aclón

nuclear o conteminac¡ón radiact¡va.
5. Su¡c¡d¡o o la tentativa del m¡sño durante la pdmera anualldád de

seguro.
6. Los slnlesüos causados inlencio¡adañente./voluntariamente o

por mala fe dél Tomador/Aségurado. Las consecuenclas de uñ
acto dé lmprudencia temeraria o negligenc¡a gravo del
f omador/Asegurado, doclaÉdo asf ¡ud¡c¡atmonte.7. Los s¡n¡est¡os ocurrldos coño consecüercia de temblores ds
t¡era, erupciones volcánlcai, inundac¡ones y otros fonómenoa
§ísm¡cos o meteorológ¡cos de caráctor ertfaord ¡nario,

L Los produc¡dos antes do la pdñera pr¡ñia pagada.
9. Los Calificados por 6l gobierño de la nación como Calam¡ded

Nac¡onal o catástrofe asi como epldem¡a3 y pandem¡as.
10. Las consecuenclas de gu6rÉs o de oAas c¡rcunslanc¡as

extraord¡narias y aquélloÉ ollog supuestos quo tongan la
cons¡derác¡ón de fusza mayor de ecu€rdo coñ lo prcvlsto en el
art¡culo 1.105 del Código Clvll.

6.. TARIFA DE PRIMA
La tarifa de primas apl¡cable al presente seguro será ta especillc¡da en la Base
Técnica del seguro en cada momenlo y puesta a disposic¡ón del
Tomador/Asegurado por la enlidad aseguradora.
A la prima que resullede la aplicación de esta tarifa se le sumarán los impueslos
y recargos qué sean en lodo ñomento legalmer¡te rep€rculibles.

La cobertura lerminará y e¡ derecho al cobro de las preslaciones cesará en
el momento en qué tenga lugar el primero de los siguientes evento6:

a) La fechá en la cual todas l¡9 canüdades dobldas por el To-
mador/Asegurado a la entidad prestam¡sta por el Contfato
do F¡nanc¡ac¡óñ vinculado a est¡ póliza ds soguro fuoran ro-
embolsadas a la Ent¡dad Prestam¡sts.

b) Al alcanzaBE la lgche de terminaclón del Contrato de F¡nan-
ciación v¡nculado a esta pól¡¡á, eunque no se hubiEr¿n ro-
embolsado todas las cantldades debidas en ürtud del
mfsmo.

c) La fgcha en quoel Conlrato de F¡nanc¡aclón vlnculadoa e3ta
Pólüa ds soguro teínine por cualqu¡er causa.

d) La fecha en la cual el Asegurado alcance la edad do 65 años,
o en la fecha en la que se cese en toda acttiüdad profeslonal
remunerada, o on la lecha de jubitac¡ón o de prolub¡laclón
cualqu¡sra quo soe 6u causa, excopto pala la gara¡tie de
hospitalkación.

e) La fecha de falloc¡mlento o de dectarac¡ón dol ostado do tñ-
capacldad Pemanente del Asegurado en cualqulera de sus
grados o Gran lnvalidez.

f) La fecha en la que so produzca una subrogeclón, ces¡ón d6
la poslclón o cuálqu¡or transm¡slón do los derechos y obll-
gacioñes do las partes que ¡ntervlenen eñ el Conkato de Fi-
¡anciaclón,

g) As¡m¡smo, la cobertura term¡naá on le fgcha en la que el
Asegurador haya pagado el número márlmo de p¡6stac¡o.
nes consecuiJvas o altemas porlnc¡pac¡dad Teñporal, Hos.
p¡tallzaclón y/o Pérd¡da Temporal tnvoluntaria de Empleo
que se hán liiado 6n ssta pól¡za.

10.- coNDrctoNEs paRA LA REsctstóN DEL SEGURo
DLrranle la vigenc¡a de la póliza, el contrato de seguro sólo podrá ser rescjndido
en el supLreslo de amortización tolal anticipada de la operacjón cle fnanciación
a la que se encuenfa vinculádo el seguro. En estos cásos se procederá segú¡
lo establecjdo en elapanado 8 de lás presentes Condiciones particulares.
En el supueslo de rescisión ánlicipada del seguro, esla lomará efecto en el
momento en elque se comunique a la Ent¡dad Aseguradora, devolviéndo§e la
parte de la pdma no consumida que le corresponda, quedándo desde ese
momento éxtinguida la póliza y ¡ibereda la Entidad Aseguradora desde ese

Lá Enlidad Aseguradorá podÉ rescindir el contmlo en los siouientes cásos:. Por agravación del flesgo. Una vez comunicada esla- circunstancta a la
Aseguradora, ésta podrá proponer una modilicación del contrato en un
pla¿o de oos meses. El Asegurado podrá aceptarla o rechazarla en un
plazo de quince dtas. Transcurrido dicho plazo, en caso de silenoo o de
rechazo, la Eñtidad podrá advertir de nuevo at Asegurado, dándole un
n!évo plazo de qu¡nc6 días, transcurridos los cuales y e¡ los ocho dias
siguienlescomunicaráalAsegurado ¡arÉsc¡sióndefnitiva. LaAsegurádora
podrá, ¡gualmente. rescindt et conlrato comuñicándolo por e-scrito al
Asegurado dentro del ptazo de un mes, a partir de¡ diá en que luvo
conooñiento de la agravación del riesgo.. De conformidad con lo eslabiecido en et árticuto .15 de la Ley de Contralo
de Seguro si por culpa del tornador la pimeaa prima no ha sido pagada, o
la prima única no io ha sido a su vencimienlo, el asegurador liene cÉrecho
a aesolver el coniralo o á exigi el pago de la prima débida en via ejeculiva
mn base en la pó¡2a. Salvo paclo en conlraño, si la prima no'ha sido
p€gada anles de qué se produzca el siniesho, e¡ asegurador quedará
liberado de su obtigacjón.
Sielcontralo no hubiere sido resuelto o exlinguido conforme a los pánafos
anteriores, la coberlura vuelve a tener efeclo a las veinlicuatro h;ras del
dia en que el lomador pagó su priÍta.

De acuordo cor lo sstab¡ocido en el artículo 22 de la Ley de Contrato de
Soguro las partos puedon oponeGe a ta prónoga del cóntato med¡ante
una ñol¡ficación escritá a la otre parte, efoctua¡á con un plazo do do3
me3es de ant¡clpación a la concluslón del poriodo del oeguro en curso
cuendo la oposlc¡ón a ta próroga gea olorciteda pó. ta enttaaa
Aseguradora o blon con un mgs de antelac¡ón cuando la opoa¡clón a la
próÍoga sea eiocutada por el Tomador/Asegu.ado.

I1 ,. PAGO DE PRESTACIONES
Ng.procoderá_el pago do laa prcstac¡oñes s¡ el pago de lá prima únlca no
se ha hecho e{ecüvo.
Igualmenlé para el abono de las prestactones ctescritas en la oresente Dótize ét
TomadolAsegurádo. deberá faotilar el recibí o comprobant; det pago de l¿
conespondiénte cuota del préstamo.

7.. PAGO DE LAS PRIMAS
El seguro se conkala a prima única para toda la duración del seguro.
El recibo de prima deberá hacerse efectivo por el Tomador/Asegurado. Con
carácler generá|. y salvo paclo en conlrario establecido eñ ta póliza, elabono de
la prima se realizará medianté domiciliacjón bancaia de¡recibo. A estos efectos,
el Tomador/Asegurado deberá enlregar a la Entidad Aseguradora el mandato
SEPA donde aulorice la domiciliación dél mencionado cobro. Será por cuenta
del Tomador/Asegurado cualqu¡er gasto dedvado delmedio de pago utilizado.
En caso de ¡mpago do la prima únlca, elseguro noertrará eh v¡gor. En este
caso, Ia Ent¡dad Aseguradora quedará liberada de su obtigación en caso de
srniestfo.

8.. MODIFICACIONES Y ANULACION OEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, una vez abonada la prima única podrá realÉar las
ñodiicaciones que seeslablecen en elpresente apartado. Estas modificac¡ones
una vez notilicadasy aceptadas porla Entidad Aseguradora en un pla¿o máximo
de cinco dias hábiles supondrán la emisión de un Suptemento á b pótiza de
Seguro que una vezilrmado por el Tomador/Asegurado su(irá¡ efecto desde el
dia de la solicÍtud.
Anulac¡ón del Seguro, Cuando se realice la amorlización tolalde la operación
de fnanoaoon ünculada al seguro dará lugar a lá extrncrón del mism;, previa
devolución ál Asegurado por pane de ta Entioad Aseguradorá. de la parte de
prima no coñsumida menos el ¡mpoñe corEpondlente a los reárgos e
impuestos saüsfechos. Una vez reálizado el exlor¡o de la prima, h E;lidad
Aseguradora quedará liberáda de su obligación eñ caso de siniéstro quedando
exlinguido elcontrálo cfe seguro.
Modificac¡ón de lá suma asogurada. La amortización anlicipáda parcial del
préstamo dará derecho al fomadolAsegurado at reembolso de b óáde de la
pdma noconsumida corespondiente a la pane amortizada antjcipadámente del
préstaño menos el lmporte correspondleñte a los rec¿rgoa e ¡mpuestos
satisfechos, continuando vigénle el preseflle contralo de súuro por ;esto del
impone del préstamo pendienlé de amodAar
La Ent¡dád Asegurádora enlregará un Suplemento con las nuevas condiciones,je la pólzá lr,es la ámolización pa,ciat reati¿ada porel TomadotAsegurado.
9.- OURACION DEL SEOUnOV COAeArunÁs -
El presente seguro tendrá la misma duración que la operacjón de fina¡c¡ación
v'rculada. estableciéndose un psr¡odo minimo de dul?clón de 6 mesos y
máximo de 120 m€ses No obslanlé a to anterior. la edad d;t
Tomador/Asegurado 6n el momonlo de Ia contralac¡ón sumadá alnúmerc
de años de duración dé la operac¡ón do llnanc¡ación vlnculada no podrá
dar como resultado más d6 65 años.
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La Ent¡dad Aseguradora garant¿a d abono de las preslaciones contratadas en
las condiciones que se establezcan en las Condiciones Particulares del Seguro.
La Entidad Aseguradora podrá disponer que sus médicos, iñspectores o
empleados visiten al Tomador/Asegurado, deliendo permitir a su vez el
Tomador/Aségurado o sus familiares dichas visitas. como cualquier
ave.iguación o comprobación que l€ Enlidad Aseguradora considere necesada.
El incumplim¡ento de estos deberes se entenderá como renuncia al cobro de la
prestación, salvo que no haya s¡do posible elllevarlo a cabo porla oposición del
médico o persoñal facultativo en caso de siniestro por lncápacidad femporal.
La documeniación que la Compañia solic¡tará al TomadolAsegurado en caso
de siniestrc es la s¡gu¡ente:
PERDIDA II{VOLUNTARIA DEL EMPLEO
En la apertura del s¡n¡estro
- Copia legible del DNI/NIE.
- Mda Laboral adualizada y completa que justifique al menos 30 dias en

desernpleo.
- Carta de notifcación de despido de la empresa, en papelde la empresa y

deb¡damente fimada y sellada.
- Certifcado de Empresa y dos últimas nóminas, debidamente liñnado y

sd¡ado.
- Desglose de Ia liquidacióa e indemflizac¡ón efectuada por la empresa, en

papel de h eñpresa y deb¡damente frmado y s€llado.
- Justifcante conespondiente al ingreso de la ¡ndemn¿ación.
- En caso de SMAC/JUEZ, Acta de Conciliación, Demanda y Sentencia

Judicad.
' En caso de E.R.E., autorüación administratva y comunicáción de la

empresa al trabaiador.
- Carta del SPEE aceplando ei pago de la prestación con el periodo

reconocido.
- Rec¡bo delpéslamo pagado a la fecha delsinieslro.
" Justii¡cante de la titularidad de la cuenta bañcaria donde ingres,ar las

prestaciones.
- Cualquier otra documenlación sustituliva de la anteriomente relac¡onada o

que se¿¡ necesaria para verillcar su validez o akance.
E!]3-selri4cagolel-úls§tfe- Justiflcante de pago del SPEE y/o Vida laboral actua¡izada.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
INCAPACIOAD TEMPORAL
En la apertura del S¡n¡estro:
- Copia legible delDNl/NlE.
- V¡da laboral actualizada y completa (trabajadores por cuenta ajena).

toma de poses¡ón (func¡onarios) o en caso de aulónomo, documenlo
acred¡tat¡vo de estar inscrito en el Égimen de Autónomos de la
Seguridad Soc¡aly último pago.

- Partes de baja que acrediten la ¡ncapacidad temporal del Asegurado
expedido por la Seguridad Soc¡al u Organismo Competente, que
justiliquen al menos 30 dias en incapac¡dad.

- Historial Clinico o Certificado ¡rédico donde se detalle lá fecha de
d¡agnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el certifc¿do
se hará constar especifcamente si ex¡slen antecedentes relacio¡ados
con las causas de la incapacidad y las fechas de diagnóstico de las
mismas.

- Además de lo anterior en caso de Hospítalizac¡ón informe de ¡ngreso y
alta hosp¡talaria.

- Además de lo anterior en caso de Accideñte copia completa de las
diligencias judiciales y/o atestado y/o copia del cerlificado emitido por la
empresa si se trata de un accidente ¡aboral.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha delsiniestro.
' Justificante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

prestac¡ones.
- Cualquier otla documentación sustitut¡va de la anteriormenle

relac¡onada o que sea necesada para veriflcar su validez o alcance
En la cort¡nuac¡ón delrlnlqttro:
- Partes dé confmación de la baja periód¡cos.
- Recibo del préstamo pagado delmes que coresponda.
HOSPIÍALIZACION
En la apertura del sinlestro:
" Copia legible del DNUNIE.
- Vida laboral aclualizada y complsta o én caso de no haber trabajado

nunca, informe sobro la ¡nexi§tencia de situac¡ones de alta emitido por la
Tésoreria General de la Seguridad Social.

- Pane de hospitalización con especifcac¡ón de la hora de entrada y salida
del centro hospitalario qu€ just¡fique al menos 7 dias de hosp¡talización.

' H¡storial Clin¡co o Cerliflcado Médico donde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado. Eñ el cert¡fcado
se hará co¡star específcarñente si existen antecedentes relacionados
con las causas de la hospitali¿ación y las fechas de diágnó§lico dé las
m¡smas.

- Además de lo ánterior en caso de Accidente copia completa de las
d¡l¡gencias judiciales y/o atestado y/o cop¡a del certificado emilido por la
empresa Si se lrala de un accidente laboral.- Recibo del préstamo pagado a la fecha del sinieslro.

- Justificanle de la t¡lularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las
paeslaciones.

- Cualquier otra documentación susliluttva de la anteriomente
relacionada o que sea necesaria para verificar su validez o alcance.

En la cont¡nuac¡ón dels¡nlestroi
- Partes de hospilalización periódicos.
- Recibo del préstamo pag¿do del mes que corresponda.
Si fuera procedente el rechazo de un siniesko con posterioridad a haberse
efectuado pagos con cargo al mismo, elAsegurador podrá repetir a su elecc¡ón
contra el Tomador/Aselurado o el Benef¡ciario por las sumas indeb¡damente
satisfechas más los inlereses legales que correspondan.
El pago de la Presiación sólo se llevará a cabo una vez que elAsegurador haya
recibido la documentacjón y las pruebas requeridas, por parle del
Tornador/Asegurado o el Benel'rciario. En caso de que no se ent€gara dicha
documenlación, elAsegurador noeslará obligado a pagar Prestac¡ón alguna.
Una ve¿ que la Eñtidad Aseguradora, haya recib¡do las peninentes pruebas de
que él Tomador/Asegurado se halla en algunade las s¡tuaciones de lncapac¡dad
Temporal o Perdida lnvolunlaria del Empleo füadas en la defn¡ción establ€cida
en la presenle Póliza. pagará la suma asegurada con los l¡mites establec.idos en
la páginá primera de las p.esentes Coñdiciones Particulares y sin pequicio de
que elfomado/Asegurado pueda iñic¡ar el procedim¡ento de reclamac¡ón desde
el moménto en que se enclenlre en situación de lncapac¡dad Tempolal o
Perdida lrwduntaria del Empleo de hecho, hasta la primera de las siguientes
fechas:

. La fecha en que el Tomador/AsÉguEdo c€se en su situación de
lncapacidad Temporal, Pérdida lnvoluntaria del Empléo u Hospitali2ación,
o deje de aportar las pruebas solicitadas por la Entidad As€guradora, de
que se encuentr¿l en dicha situación.

. La fecha en que a Entidad AseguradoE, haya pagado el número de
Prestaciones máx¡mas por lncapacidad Temporal, Perdida lnvoluntaria del
Empleo u Hosp¡talización que se han frado en esla póliza.

Las Prestaciones previstas en el Contrato de Seguro se pagarán por la Entidad
Aseguradora al Benefc¡ario eslablecido en las preseñles Coñdiciones
Particulares.

,I2,. RÉGIMEN DE RECLAMACIONES
13.1 El Égimen de las reclamaciones será el previslo en el articLilo 97.5 de la

Ley 20n015 de ordenáción, §upervisión y solvencla de las eñt¡dades
aseguradoÍas y reaseguÉdoras y disposiciones concordantes.

13.2 El Tomador del seg¡-rro, el Asegurado y él Beneficiario o los Beneficiarios,
así como sus derechohabientes, eslán facultados para lormular quejas y
reclamaciones anteelSetuido de Reclamácioñesde la Dirección General
de Segurosy Fondosde Pensiones condomicilioen elPo de la Castellana
nó 44, 28M6 t'radrid y con página Wbb:
www.dosfo.minecoes/reclamacionetindex.aso conl.a la Enüdad
Aseguradora, siconsideran que ésta aealiza prácticas abusivas o lesima
los dér€chos derivados delcontr¿to de seguro.

13.3 En relación con lo anteior, se advierte que, para la admisión y tramiteción
de quejas o reclamaciones ante el Setuicio de Recl¿máciones, será
imprescindible acreditar haber formulado las que,as o reclamaciones.
previamenle por escrilo al Area de Prolecc¡ón del Cliente de CNP
PARTNERS, y en su caso, con poslerioridad, al Defensor del Clienle de
la Entkjad Asegurado¡_a, o que haya transcurrido el plazo legalmente
establecido sin que haya sido resuelta por la Entidad.

13-4 ElArea de Protección del Cliente de CNP PARTNERS, domiciliado en
Carrera de San Jerónimo, 21 - 28014 li.4ADRlD, y con dkección de correo
electrón¡cop@!ÉGg!q!d9l§ltE!!É@!!!pe¡ lramitaráyresolverá
cuantas quejas y feclamacioñes Ie sean fomuladas por las peÉonas
anteriomenle mencionadas, en pnmera instanc¡a y tras su resoluoón por
dicho departamento podrá Seguirse la tramitación anle el Defensor del
C¡ieñte de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.1., domici¡iado en
dvelázquez n'80, 1oD, 28001 Madrid Tfno. 913104043 - Fax S1308499'1
reclamaciones(Oda¡efensor.oru La enf dad aseguradora se corpromete
a prestarla colaborac¡ón necesaria en la inslrucción del procedimiento de
resolución de las quejas y reclamaciones y a aceptar las resoluciones que
el Defensor del Cliente emita y que tengan cáráder vinculante para CNP
PARTNERS,

'13.5 La presentación de reclamación ante el Defensor del cliente de CNP
PARTNERS asícomo su resolución, no obstaculiza la plenitud de lulela
judic¡al. él recurso a otro mecanismo dé solución de mnflictos, n¡ a la

_ pfotecciónadmintstfativa.
El Area d€ Protecoón del C[ente. acluará en la resoluoón de las quejas y

reclamaciones, de aq.rerdo con lo eslablec.¡do en su Reglamento que estará a
disposición de los Asegurados en las ofonas y en la web de la Entidad
Aseguradora, y que les será facilitado en cualquier momento.
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13,. CLAUSULA DE INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN OE DATOS
PARA TOMADORES Y/O ASEGURADOS
De confomidad con lo pEvisto en la normativa aplic€ble en materia de
protección de datos, y especialmenle en el Reglamento (UE) 2016/679 del
Palámenlo Europeo y delConsejo de 27 de ábrilde 2016 relatúo a la prolecció'l
de las personas lisicas en lo que respeda al kalamento de datos personales y
a la libre circulación de estos datos y porelqle se deroga la Directiva 95/46/CE
(Reglamento General de Proteccjón de Datos), CNP PARTNERS DE
SEGUROS Y REASEGUROS S.A. ¡nforma al Tomador y/o aségurado de la
Póliza, de manera expresa, inequivoca y precisa de lo siguienté:
INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOSI
Résponsable del tratañi¡ento de sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Panners) NIF
A-28s34345
+infor infomaoón adicional
F¡nalldad deltratárhlento de sus datos
F¡nal¡dad Prlnclpal'': suscripción y ejecución de un contraio de seguro.
+ infor información adicional
Lsgilimaclón para el tratañlonto de sus datqs
La base legal para el tratamiento de sus datos os la eJscuclón del contato
de soguroen los tém¡nos que liguran en las Coñdiciones de la Póliza, asíc¡mo
en la Ley de ContÉto de Seguro y Ley de Ordsnaclón, Suporv¡c¡ón y
Solvencla do ontldades aséguradoras.
+info: anformación adicional
Destinatarios
Sus datos podrán sercomunicados a:r' Reaseguradorasy/oCoaseguradoras.
"/ Proveedores de CNP Partners para la prestación de seMcios relacionados

con el conkato de seguro suscrilo (por ejemplo: proveedores de CNP
Parlners párá la preslación de algún seNicio relec¡onado con su contrato,
empresas rar¡itadoras de siniestros con quien CNP Partners haya
exlemalizado dichos servicios, peritos, etc..) con los que CNP Partners se
compromete a suscdbk el conespondiente contrato detrálamientode datos.r' Méd¡adores (egentes y/o conedores)que hayan intervenidoen la mediac¡ón
de su contralo.r' Empresas del Grupo en el caso de que seá necesario para el cumplimienlo
de las obligaciones de supervisión y/o para gestión adm¡nislrativa y géstión
ceñkalizada de recu¡sos informálicos.

f ransferencias lntemacional¿rs prevlstas: Salesforce.corn EMEA Limited y
empresas del G.upo Salesforce. Salesforce es una empresa poveedora de
s,ervicios infomáticos de CNP Pártners-
+infór información adicional
Derechos
Aca¿der, reclifcár y suprimir los datos, así como olros derechos como s€ expl¡ca
en la informac¡ón adicional.
+info: información adicional
INFORMACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION DE OATOS:
Respoísable dellratam¡ento de sus datos
Datos de Coñtacto:
Domicilio: Canére de San Jeónimo 21. 28014 N4adrid
Teléfono: 915243431
CoÍeo Electrónico: aténcion@cnpparlners.eu
Delegado de Protección de Dalosi dpd.es{Acnooartners.eu
Flnal¡dad del tratamlento
¿Con qué llnal¡dad tratamos sus datos?
En concreto, denko de la "Finalidad pdncipál', los Dalos pérsonales serán
tratados pera:
. Valorár, seleccionar y tarillcar los riesgos.. En su ceso, para la realización deltest de idoneidad y conven¡enciá, asi

cono en su caso mantener actual¡zados sus dal6 para estefn;. Susc¡ibir, cumpliry exigir elcumdim¡ento delcontrato de segurc;. Geslionar y dar seguimiento admin¡strátivo al contr¿to de seguro hasta la
extinción de las obligacionesjuridicas de tás partes bajo el m¡smo;. Presenlar al cobro las primas que deba abonar el ToÍlador bajo €lcontralo
de seguro y emilir rEcibos relativos a las mismas,. framitación de los siniestros (inctuyendo prestación de servicjos por
terceras eñpresas conlratadas por CNp partners para el cumplimiento¡el
contrato de seguro, ¡a peritación de los daños y en su cáso, liquidación de
los siniéstros a través de las empresas a las que se háyan exlemalizado
tales funciones);. Gestión de quejas y reclamac¡ones;. Registro de pól¡zas, siniestros, provis¡ones técnicas e inwrsiones:. Realiza r evatuaciones dej desgo. sdvenciay posibtefr¿ude de forma prev¡a
a la suscripción del contrato de seguro o en cualquier momenlo de la
vigencia del mismo, inctuyendo, habida cuenla del interés legitimo que
ostenta la EntidadAsegu¡adora, la consulta y crucede los Datos Éersonales
con fcheros comunes pala evitar ftaude en el seguro y con ficheros sobre
solve¡cia patrimonial y cédito;

, Cumpl¡r con obligaciones prev¡sl6 en la Ley, irrcluyendo aquellas que
obliguen a la Entidad Aseguradora a identifcar al Tomador o cuando su
tratamiento eslé basado en una habililac¡ón legal;

' La real¿aoón de estuclios de técnica aseguradora en anál¡sis de mercados
obietivos y perñladoscon lines acluañálés para la deteftninac¡ón de la prima
en la suscnpción del cont.ato die seguro;. Geslronar, en su caso, de foma centrálizada los recursos informálicos
(aplicaclones, setuidores i¡cluyendo aquéllos que estén en la nube) o pare
flnes administralivos internos deñto del mismo grupo de empresas alque
pertenece CNP Partners.

' Rerñiürle comunicac¡ones comerciales sobre los produclos de CNP
Partners similares a los conlratados á lravés de coÍeo postal y/o ¡lamada
telefónica.

¿Qué tratam¡ontos ad¡clonales podemos realiz¡ll
Adicionalmente:
r' Si há aceptado, sus dalos podrán ser tratados para remitirte ofertas

coñerciales de CNP Partnefs por medios electrónicos, asi como
informac¡ón sobre productos distinlos a los conlratados, ¡nformacjón sobre
las acciones de market¡ng que CNP Partners vaya a llevar a cabo (entre tas
que podrán llgurar. campañas, proyec{os. sorleos, conculsos, evenlos de
cualquier tipo y temática), la realización de encuestas de salisfacción y
envío de newsletters (todo elto incluso por med¡os eleclrónicos)./ Si ha aceptac,o. sus dalos podrán ser lratados para la elaboración de
perllles con fines coñerciales y de marketinq con el obielo de co¡ocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y enfe otGs, adecuar las
comunicaciones comerciales. diseñar produc(os en base de d¡chas
pref erencias y necesidades.

¿Durdnto cuánto t¡ompo tr¡taremos 3us datos?
Los dalos personales proporcionados se conservarán mientras se mantenga la
relac¡ón mercantil, salvo que revoque su consentimjento o se hubiera opu¡sto
con antedoridad, en su cáso y una vez finalizada, durante el plazo de
conseNación legalmente eslablecido. Puede consultar en cualquier rnomento
d¡c¡os plazos eñüando un cotreo eleclrónico a cualquiera dé les direccionesde
coneo eleckónico establecidas én Datos de contacto del Responsable de
Tratamiénlo
r' Si ha dado su consentimierfo, @remos tratar sus dalos pala remilirte

oferlas comerc¡ales de CNP Panners por medios e¡ectónicos, así como
informacjón sobre productos distintos á los conkátados, informacjón sobre
las acciones de mafteting que CNP Partners vaya a llevara cabo (enke los
que podrán fgurar. c¿mpañas, proyectos, soteos, concLjrsos, eventos de
cualquier tipo y temática.), la realización de encuestas de satisfacción v
envio de newsletters (lodo ello incluso pormedios eteclrónicos).r' Sr ha ac€plado. podremos fater sus dáios para la elaboreción de perfles
con fines comerciales y de ma etng con el ob,elo de conocer sus
prelerencias y nec€sidades y. en su caso, y enlre olr¿s, adecuar las
comunicaciones comerciales, diseñar productos en base de dichas
preferencias y necesidades.

Los Iráam¡entos establecidos en los dos pánafos anleriores podrán llevalse a
cabo hasta que nos solic¡te su opos¡ción de conformidad con Io establec¡do en
el aparlado "Derechos: ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilila sus
datos?'indicádo eñ esle documenlo de info ad¡cional.
Log¡t¡mac¡ón para et tlatamlento de sus datos
¿Por qué podemos tratarsus dato3 pelsonalss?
Sus datos podrán ser lralados para la ejecución de su contrato de seguro. En
caso de negal¡va a facilitar dichos datos o a que sean trátádos, no será posjbte
la celebracjón delcontrato de seguro y/o geslión delconlralo.
Adroonalmenle. sus dalos serán kalados por los siguienles molryos:/ Si h¿ ¿ssp¡¿¿6 ¡a ¿¿usula del tratamrento de s¡s datos para recibir ofertas

coñercialesde CNP Partneci por med¡os electrónicos asícomo informacjón
sobre produclos dislinto6 a los contralados, para infomarle sobre acciones
de rÍarketi¡g (entre las que podrán fgura. campañas, proyec{os, sorteps,
concurso§, eventos de cualqu¡er iipo y temátic¿) y/o realización de
encLreslas de satisfacc¡ón y ne\ sletters (todo ello incluso por medios
eleclrónicos). sus datos serán tralados pera dicias fnalrdades.,/ Sr ña aceptado. la cláusuta para el tratamrento de sus datos para ta
elabo.ación de perfles con fines comerciates y de marketing con ei obieto
de conocer sus pGferencias y necesidades y, en su casoly entre olias,
adeolar las comunicac¡ones comerciales, diseñar productoÁ en base dó
dichas prelerencias y necesidades.

Asímismo. podremos tralar sus dalos para elcumptimienlo de una obligacidn
legal, de acuerdo con to establecido en ta nom¿tNa que aptique al cml¿to de
seguro suscrito. entre okas. Ia Ley de Contrato de Seguro. Ley de Ordenacjón,
§up€r!1sron y Sotvencia de Enlidade§ Aseguradoras y su Reglamenlo de
desarol¡o, Ley de lredración de Seguros. Letde Comeóiatizacjó; a disianoa
de servicios fin¿ncieros. Reglamento Detegado (UE) 2O1S/35 de ta Com,sión,
de 10 de Octubre de 20 t4, por etque se compteta ta Directiva 2009/ 138/CE. as¡
como los Reglemenlos comunitenos de ejecución de solvencia II, Oireciiva UE
20f 6,/97 sobre drstÍbución de Segtrros, Reglamento UE, No 1286/2014, de 26
de noviembre de 2014, sobre los documentos de dalos lundamenlales relativos
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a los productos de inveGión minorista ünculados y los produclos de ¡nversión
basados en seguros, en su caso, Real Decreto 158&1999, de 15 de octubre,
por el que se aprueba el Reglamento sobre la insl.umentacjón de los
coinpromisc6 por pensjones de las empresas con los tEbajadores y
benefc¡arios, asi como cualquier oka Ley que se prcmulgue en un futuro y que
afecte alcontrato.
Asi mismo, se podrán taatar para los casos en que exista un interés legitimo por
parte de Ia aseguradora.
Oestinatarlos
¿A qu¡én se lg va a comun¡car sus dalos?
Ademásde lo irüicado, siha aceptado la cláusulade comunicación delosdatos,
sus dal6 sevan a comunicara las empresas del grupo alque pertenece CNP
PARTNERS para ofrecerte infomación mmerci¿l sobre productos de seguro,
intermediacjón a través de intemet, y planes de pensiones, infoma¡le sobre
accionés de marketing (entre las que podrán fguaar campañas, proyeclos,
sorleos, concursos, eventos de cualquier tipo y lemáfcá) asi como envio de
newsletteÉ, porcualquier med¡o (enlre otros, poslal, teléfono, e-ma¡l):

' CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A-. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA
' CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA.. ISALUD HEALIH SERVICES, SL
Si no ha aceptado está cláusula, sus dalos úñicarneñte ¡os tendrá CNP
PARTNERS.
Asi mismo, sus datos podrán ser comunicados en caso de cesión de c¿deaa,
fús¡ón, escisión y transformación.
La transferencia lntemaciona¡ de Datos a las empresas del Grupo Salesforce,
solo se llevará a cabosiempre ycuando las mismasestéñ incluidasen elámbilo
de las Normas Co@oratjvas V¡nculantes del Grupo Salesforce, que o[recen un
nivel de protección equiparable al español y contarán con todas las garant¡as y
med¡das paIa salvaguardar h seguridad de sus datos.
Mantendremos actualizada la ¡nfomación sobre transferencias intemacionales
que se vayan a rcalizaf en un futuro en nuesta web:
http§ r/ww'r.cnppartners. edpoliticade.privacdad/
Der€chos
¿Cuáles son sus dorochos cuando nos fac¡l¡ta sus datos?
Cualquier persona tie¡e derecho a conocersiCNP Partners está tratando datos
personales que les conc¡eman o no.
Las personas interesadas fenen derecho a acceder a sus dal6 personales
(derécho de acccso) asícomo a solicitarla reclrfcación de los datos inexaclos
(dorocho de rec{ficac¡ón) o en su caso, su supresión dando, eñtre olros

mot¡vos los datos ya no sean necesaflos para los fnes que fueron ¡ecogidos
(derecho de supresión).
En deteminad¿s circunslancias,los interesados podrán solicitarla l¡mitac¡ón del
tratamiento de sus datos, en cuyo caso, únicamente los conserváremos para el
ejercijo o la defensa de reclamaciones (derscho a la lirñ¡tac¡ón del
tratam¡ento).
E¡ detem¡nadas c¡rcunstanclas y por motivos relaclonados con su
siluaclón part¡cular, ¡oe ¡ntorosados podrán oporerce al tratam¡ento de
su3 dato3. CNP Partrol3 dejará de tretár loB datoa, Ealvo que obedezcan a
mol¡vos legltlmos o olojorclclo o defensa de po6lbtos rsclamaclonos.
De igual modo, tiene derecho a rev@ar su consenl¡mienlo (derecho de
revocaclón dol consonlm¡6nto)
En el caso de que solicite la portabilid¿d de sus datos a otra entidad asegLiradora
(derecho a la portabll¡dad d€ los datos), se podrá realizar, pe.o srempre que
cumplan con los Équisilos para que se pueda ejecutar la misma y siempre y
cuañdo la emprcsa a la cual deben ser comunicadc6 sus datos lerEa operaliva
la platafoma pa.a poder eiecutar la porlabilidad (por ejemplo, no se podrán
real¡zar siafectan e dalos de salud o se lraten de seguros colecüvos ).
Puedes ejercer todos estos derechos a kavés de ia sigLriente dirección de e-
mail: gdpr.es.peticion@cnppartners.eu iñdicándonos que es lo que neces¡ta en
relacióñ con sus dalos.
Siprellere enviamos su pelición porcoíeo odinario:

CNP Partne6 de seguros y reaseguros S.A.
Señicio de Atención al Cliente
Canera de San Jeónimo no 21

28014 ¡¡adril
Porfavor, no olvide indicarque s€ pone en contacto con ñosokos en relacjón a
lá proteccjón de datos pelsonales.
Si no respond¡éseños satisfactoriañente a sus pelicioñes o qu¡ere prcseítaÍ
una reclamaoón lo puede hacer a travás de email
orotecciondelclenle(Acnooarlners eu o a través de un escrilo en el domlcilio
añles 'ndcadñerúns6;lll. Proteccidn del Clienle. En lodo caso.
puede acudir a la agenc¡a española de protección de datos que es la autoridad
encargada de velár por el cumplimienlo de sus derechos en esla maleria. En s!
páginá web puede eñconlrar infomación ad¡cional y complemenlaria sobre
todos eslos derechos, le adjunlamos un link a sLi página web:
htt06://www.aopd. edoorlalwebaopdindexrdes-idohp.pho

POR FAVOR, LEA ATENTAMENTE LA INFORMACION OUE A CONTINUACION SE DETALLA Y, EN EL CASO DE QUE ESTÉ DE ACUERDO, ACEPTE
LOS OISTINTOS TRAÍAMIENTOS DE SUS DATOS CONFORME SE INOICA A CONTINUACIÓN:

@:
E Acepto, conforme a lo ¿nlerior, al tratamiento de los datos de salud para la ejecución del conkalo por la propia aseguradora o a través de un

proveedor de CNP Parlners para la lramitación y l¡qu¡dac¡ón del sin¡estro.

Si acepta lo siguiente, sus dalos podrán ser lratados para rem¡t¡rle ofertas comerciales de CNP Partners por medios electÍónicos, asi como infor-

mación sobre productos distintos a los contratados, información sobre las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevar a cabo dé

cualquier tipo (entre otras, campañas, proyectos, sorteos, concur§os, evenlos de cualquier tipo y temática), la realización de encueslas de salis-
facción y envío de /¡ews/etle¡s (todo ello incluso por medios electrón¡cos).

O Acepto el tratamiento de mis datos para recibir olerlas comerciales por medios electrónicos, inforr¡lación sobre productos dislintos a los con-
tratados, sobre acciones markél¡ng, realización dé encuestas de satisfacción y envio de newsletters (todo ello incluso por medios electrónicos)

Si acepta lo sigujente, sus dalos pod.án ser comunicados a olras empresas del Grupo al que perlenece CNP P¿nners, para que le puedan ofrecer

informac¡ón comercial sobre sus productos y servicios. realización de accaones de ma.keling de cualquier tipo (enlre otras, campañas, proyectos,

sorteos, concufsos, eventos de cuálquief tipo y temática), asi como envio de nervs/ellers, por cualquier medio (enlre otros, poslal, teléfono, e-
mail). +info: información ad¡cional

tr Acepto l¿ comun¡cac¡ón de mis dalos a las empreses del Grupo al que pertenece CNP Parlners para fines comerciales y de market¡ng y

recepción de newsletlers (por cualqu¡er medio).

Si acepla, sus datos podrán ser tratados para la elaboración de perfles con fiñes comerciales y de marketing con el ot ¡eto de conocea sus
prefereñcias y necesidades y, en su caso, y enke otras, adecuar las comunicacioñes comelcia¡es, diseñar produclos en base de dichas preferen-

cias y necesidades.

D Acepto el tralamiento de mis datos para la elaboración de perfiles con fines comerciales y de marketing
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El presente contrato so rige por las CONDICIONES GENERALES, por las CONDICIONE§ PARTICULARES y por Io3 snexos y Apónd¡css qúe emita Ia
Ent¡dad Aseguradora, y que, en su coniunto, consl¡tuyefl el Contrato dc Seguro, careclendo de valor y afecto por separado. Las cláurula6 de las
coNDlcloNES GENERALES son desarrólladas y, en su caso, modlficadas por éstas coNDtctoNEs pARttcULARÉS. En caso de dlscrepañcia entre lo
e§teblecido on las CoNDIcloNEs GENERALE§ y lo pactedo en la3 cOND¡CIONES PARTICULARES, prsvalocoráñ éstas sobro.qué as, sálvo quo d¡cfta
dlscrepancia derive de pactos contra la ler, la moral o el ordon público, en cuyo caso 6e entenderán nulos do pleno derecho. lgualmsnts las prosentes
CONDIcIoNES PARTICULARES son em¡tldas tomando como base Ias doclaraclonos del tomador, glcusst¡onarlo médico oen c-aso ds ser asl roqu6¡ido
por la compañia aseguradora do acuerdo con las pruebas que se cons¡dsren norosa as para una corEcta veloñ¡c¡ón del riesgo.

A los efectos de lo dl3puesto on los erticulos 122 y sigu¡e¡tes Roal oecreto 1060/2015, do 20 de noviembre d6 Ordonaclón, Supervisión y Solvencia de
las Entidades Aseguradoras y Reaseguradoras, ambos ¡ncluidos, el Tomador del seguro reconoce haber rcc¡bldo, en la mlsmaiecha y cón anter¡or¡dad
a la celébración dol presente contrato, Nota lrforñalíva comprenslva de lodos lot aspectos relatlvos al presente seguro qus se contemplan en lo§
citados preceptos reglamentarios.

El Tomador del Seguro declara oxp.esamente, con su f¡rma al pié del presente documento, rec¡bir junto a estas Cond¡c¡ones part¡culares, las
Condiciones Genolales, y declaÉ expreBamente aceptar y entendor todas y cada una d9 las e¡clu3iono; y cláusulas llm¡taüvas de los derechos del
Asegurado conten¡das en el presente condicionado y resaltadas eñ letra "nogrila", dejando constatcia €xp;esa d! haberlas oxám¡nado detenldamonte
y de mostrarse plenamente confonne con las rnismas,

EL TOMADOR DECLARA CONOCER Y ACEPfAR QUE LAS PRESENTES CONDICIONES PARÍICULARES ANULAN Y SUSTIfUYEN CUALESOUIERA

OTRAS QUE SE HUBIEREN EMITIOO CON ANTERIORIDAD.

Leido y contorme,

Hecho por duplicado, én l0 hojas ¡nseparablos éxpedidas porambas caras, en BADAJoZ, a 02 de Jun¡o ds 20zo

EL ASEGURADO LA ENTIDAD ASEGURADORA

D. Sant¡ago Dominguoz Vacas
D¡rector General AdjuÍto
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cNp PARTN ERS

Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA
SEPA üréct Debit Mandate

Referencia de Ia orden de domiciliación
Mandate Refe¡ence

207263001 00001 700000001 9001

Nombre del Deudor/es
Nañe of the Debtot(s)

IVAN ALVAREZ MONTES

Número de cuenta IBAN del Deudor
Account number - tMN of.he Debtat

ES47 3001 0017 1117 ?00? 4856

SWFT / BIC

BCOEESMMOOl

DATOS DEL DEUDOR

Tipo de pago: Pago recurrente
Type of paymení RecuÍent paynena

Lugar

F¡rma del deudor
S¡gnatu.e of the Debtot

Fecha {DDtv[.tAAAA)
D¿Te (DOMMYYYY)

02toat2020

Por favor devolver a: CaRRERA DE sAN IERóN|Mo, 2I - 280I4 MADRTD

Please, rcturn ao Crcd¡tor addrcss
Ejernpler para el Acrcedor

av§o ¡MPORTANT€; [l d.udor qu.da hfom¡do quc, el ld.¡t¡liedor d.lAr!.dor ruf.¡.r.|¡do en !rr. M¡nd¡ro pu.d. dif.r¡r, por .t cambto d.tCódtqo d! Nego(ro (nJfijo)
lñclu¡do .n .l mkmo. .on .l utll¡¿ad. por .la«..doi .n l¡ glrlón d. ¿dludor SEPA con ru Eñr¡dad FrMr(r.á, i¡¡ qu. .ito ¡mplqu! v¡tac¡ón .ñ ti ¡d.nt¡d.d flt.¡ty/o t.E¡l
del m¡e.no. n¡ p.rjúi<¡o ¡19úno.¡ lor l¡t.r.r.r d.ld.udor.

Nombre de la calle y número
Stfeet Náme and numberofthé Ct.diaot
CARRERA DE sAN JERóN|[ro,21
Códlgo post¿l / Ciudad

280,I4 MADRID

Pefr
Coun¡ry

ESPAÑA-SPAIN

DATOS DEL ACREEDORNombre delAcreedo¡

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A.

ldent¡ficaclón del Acre!dor

Mediañte la firma del plesente formulario de Ord€n de Domicilia(ión, ust€d áutoriza a CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros. S.A. a env¡a. órdener a su
€ntidad financiera, pará adeudar €n su cuenta los importes que se d€venguen como consecueñ.ia de este co¡$áto y, asimismo, autoflzá ¿ su entidad
finan(iera pa.a cárgar en 3u cuent¿ los ¡mpolt¿s debidámente ñotificados por CNP PARTNTRS de Seguros y Reaseguros, S.A. Como pane de sus der€chos. et
deudor está lesitimado al r€€mbolso por su eñtidad en lor térmiños y (ondiciones dél conrrato suscriro con ta misma. La soticitud de r€€mbotso deberá
efectu¡rs€ deñtro de las o€ho semañ¡s qu€ sigueñ a la fecha de adeudo en cuenra. Puede obten€r información adirional sobre 5us dere.hos en su énrid¡d

ot voul r¡ohts, fou ¿r. e¡t¡¡led ¡o e an¡od hon ytur b¿nk undü th¿ t¿nt and cond¡a¡ont ofyoor zg¡.éñ¿"t w¡¡h yout Luhk, A l¿fund ñus¡ b¿ .ta¡ñ¿d wi¡h¡ñ .¡gh¡ weks ttartíng
Ítoñ th. dzt. d. whl.h l/óut account 

'|a' 
d.bi¡.d- You.tlghls Egardhg ú. nandat. at¿.xpt¿in¿d in a s¡a..neDr th¿r you can obtzl, ¡roñ yoa¡ bank,

DE SECIJROS Y REASECLJROS, S A - Cáfd d. S'ñ J.ninim. 2 t - 230t a MADtuD (ESPAñA) , T . l,r9 t52.ym . F. I !.91121101 M.crppálrÉ.é
Mrdfid. rdtu ,r 319, hbD 3 §9¡. r. t' &l libD & sd,.¡dd, tolh t95 hq¡ n" l3 2r0 ln! t"- ¡Jrf a 4jtr-145. cbv. 
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e) Las lnte enc¡ones qu¡rúrgicas y tratamionlos mád¡cos y¿u

odontológ¡co6 que no seen esencleles por razones ñéd¡cás y
sean demandados pof el Tomador/Asegurado pot razones
pslcológ¡cag personales y/o estéücas, s¡empro quo no Be doban
a secúelas de accidentes producidos cofi postedoridad a la
fecha de efecto de la cobertura del seguro.

f) Dolor lumbar, cerv¡cal, dorsal, sacro y ciáüco, asi como
cualqu¡gr otro proc$o patológ¡co que tenga cofiro
man¡festac¡ón ún¡ca ol dolor, salvo que ex¡stan €vldoncias
objot¡vadas por estud¡os méd¡cos complomentarios (radiologías,
gammagrafias, e§cánere§, T.A.C, etc.) quo domusstrsn la
existencia de alterac¡ones y les¡ones que just¡fiquen el dolor
causa de la lncapacidad temporal.

g) Cofaleas, entsrm€dades ps¡qu¡áú¡cas y mentales, incluyendo él
cslJés, ans¡edad, doprcs¡ones y afecc¡onss slmllarcs, aun
cuando d¡dras enfermedades y afecc¡ones hayan s¡do
d¡agnosticadas y tr¿ladas por un médlco espsclallsta
(ps¡quiatra).

h) Las onfermedades o les¡ones dedvada3 do la práct¡ca
profssionalde cualqu¡or deporte, do la part¡cipac¡ón en apuestas
o compet¡clones, y de ¡a práctica como afic¡onado o profeslonel
do acllv¡dades de alto riesgo, así como los accidentes dorivadoÉ
do la conducc¡ón do vohículos s¡n el correspondlents pemlso
sxpodido por la autoddad competsnto y los acc¡dentes aéioos a
oxcopclón de los vuelos comoac¡ales en l¡nea rcgular autorlzada.

¡) Las curas do ropogo, termalgs o d¡otót¡cas,
j) Aquollos Asegur¿dos que esGn percib¡endo una pons¡ón de

lnvalldoz o que están tram¡tando en el momento de la
contlatac¡ón delseguro la lncapacldad pcmanente absoluta.

Exclusionos comun€s a todas las oalantias

Asim¡smo, el Benef¡ciario no tendrá derecho al cobro de las prestaciones
por Pérdida lnvoluntaria del Empleo o lrrápacidad Temporal si la
contingench se produce, o se deriva o es consécueñcia directa o
indirecta de:
a) Los rlosgos exúaord¡nar¡os suletos a recargo obl¡gatorio a lavor

delConsorc¡o de Componsaclón ds Seguros.
b) Los que no den Lugar por Ley de Cor¡tmto de Seguro.
c) Los hechos derivados de conflictos armados, haya o no

procedido declarac¡ón ofic¡ál de guefia.
d) Las coísocuencias diEcla6 o ind¡rÉctas de la reacción o

radiación nuclear o contam¡nación r¿d¡activa.
e) Suicid¡o o la tentativa del mismo dur¡nte la primera anual¡dad de

seguro.
0 Los s¡n¡estros causados inténc¡onadamenle/volu¡tariañente o

por mala fe del Tomador/Aseoúado. Las consecuericiars de un
acto do lmprudcncla temerada o nogl¡gonc¡a grave del
Tomador/Asogúrado, doclarado asf ,udlclalmeñte.g) Los s¡n¡eslos ocurddos coño consecuenc¡a de lemblores de
t¡eña, erupclones volcánlcas, ¡nundac¡onos y otros lenómenos
sf6m¡cos o meleorológlcos de caÉctor oxtÉord¡narlo.

h) Lo6 produc¡dos a¡tes de la primeE pr¡ma pagada.
¡) Lo6 Cal¡ñcados por el gob¡emo de la nac¡ón como Calamldad

Naclonal o catást¡ofo así como gpldomias y pandem¡as.

¡) Las consecuenc¡as de guerras o de otras c¡rq¡nstandas
oxtmordlnariag y aquéllos otros supuestos qus tengan la
consldgrac¡ón de fuerza r¡áyor de acuerdo con lo provlsto on al
artículo 1.105 del Códlgo C¡vil.

7.. PRIMAS DEL SEGURO

lI..CONDICIONES PARA LA RESCISIÓN DEL CONÍRATO DE
SEGURO

El contralo de seguro sólo podrá ser rescjndido en el supuesto de
amort¡zación total anticipada de la operación dé ,i¡anciación a la que se
encueñtra v¡nculado el seguro. En esto§ caso6 se procederá a extomar
por parle de la Eñtilad Aseguradofa, de la parte de la pdma no
consumida.
En el supueslo de rescisión antic¡pada del seguro, esta lomará efecto en
el momenlo en el que se cornunique a la Entidad Aseguradora, quedando
desde ese momenlo ext¡ngu¡da la póliza y liberada la Entidad
Asegúradora desde ese momento.
La Eñtidad Aseguradora podrá rescindir él contrato en los s¡guienles
casos:

. Poa agravac¡ón delriesgo. Una vez comunicáda esta circunstáncia a
la Aseguradora, ésta podrá proponer una modilicación del contrato
en un plazo de dos meses. El Asegurado podrá aceptarla o
rechazarla en un plazo de qu¡nce días. TranscuÍido dicho plazo, en
caso de silenc¡o o de rechazo, la Eñlidad podrá adverlir de nuevo al
Asegurado, dándole un nuevo plazo de quince días, transcunidos
los cuales y en los ocho día6 siguientes coñunicará alAsegurado la
resc¡s¡ón defnitiva. Lá Aseguradoaa podrá, igualmente, rescindir el
conlrato comunicándolo por escrito al Asegurado deñtro del plazo
de un mes, a partir dei d¡a en que tuvo conocimiento de la
agravac¡ón delriesgo.

. De conform¡dad con lo éstablecido en el arlículo 15 de la Ley de
Contrato de Seguro si por culpa del tornador la priñera prima no ha
sido pagada, o la prima única no lo ha sido a su vencim¡enlo, el
asegurador t¡ene derecho a resolver el contEto o a exoir el pago de
,a prima debida en via e,ecutúa con base én la pólize. Salvo pacto
en contaaño, si la pdma ño ha sido pagada antes de que se
produ2c3 el siniestro, el asegurador quedará liberado de su
obligación.

Si et contrato no hubiere sido resuelto o exünguido conforme a los
pánafos anteriores, la cobenura vuelve a lener efecto a las veinlicuatp
horas del dia en que eltomador pagó su prima

Oe acuerdo con lo ogtablec¡do on ol art¡culo 22 de la Ley de Contralo
do Soguro las partes puodon opongrsg a la prónoga del contrato
mediants una not¡f¡cac¡ór oscrita a la otra parto, eloctuada con un
plazo dg dos mesos de ant¡clpaclón e la coriclusión del p€r¡odo dol
goguro en curgo cuando la oposlc¡ón a la prórroga sea ejerc¡tada
por la Entidad Asaguradora o bler coñ un mer de antolación cuando
la opos¡clón a la próroga soa elecutada porel Tomador/Asegurado.

12.-RÉGIMEN FISCAL (Vigents on ot momonto d6 eÍris¡ón de t¡
pro§ento Nota lnformativa para las porsonas fi§¡ca§, pueden
ex¡stir dilerenc¡as para algunos terr¡tor¡os.)
A reserva de las modilicaciones posteriores que se puedan producir
duaanle la vigencia del contrato, el mismo qúedará sometido a Ia
normativa liscal española y, en concreto, a la Ley 35/2006 de 28 de
noviembré del lmpueslo sobre la Renta de las Personas Fisjcas
(lRPÉ) y al Reg¡ameñto del lmpuesto aprobado por Real Decreto
43912007 de 30 de mazo y demás disposiciones concordanles que
las complementén, modifiquen o amplíen.
Todos los tributos que graven el contrato de seguro y que sean
legalmenle repercutibles, serán por cuenta del Tomador-Asegurado o
de/los Eenefciario/s, segú¡ proceda. Los impueslos y recargos que se
deban por razón de este contrato tributarán conforme a la legislación
vigenté en cada momento siendo por cuenta del tomador/asegurado o
de los beneliciarios según proceda.

La prima corespondienle a las coberluras conkatadas se abonará en
forma de prima única

8.. PARTICIPACIÓN EN BENEFICIOS

No se conceden derechos de Participación en Benellcios.

PARTN ERS

9.. OERECHO DE RESCAÍE Y REOUCCION DE LA PÓLIZA

La póliza no olorga derecho de rcscate ni valor de reducción_

10.. CESIÓN Y PIGNORACIÓN DE LA PÓLIZA

Esla modal¡dad de seguro no permite la cesión ni la pignoración de ¡a
póliza a lerceros.
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. Para la garantia de lncapacidad Temporal se establece uñ periodo
de c¿rencia inic¡al de 30 dias raluráles, a conlar desde la fecha de
efeclo del seguro. A efeclos de comprobar que eñ el momento del
acaecimienlo del siniestro ha lranscuíido el periodo de carencia
inicial, se entenderá que Ia situación de lncápacidad lernporal se
produce en la fecha en la que la enfermedad causanle de la
lrcápac¡dad hubier¿ sido diagnosticadá por facultativc6 de la
Seguñdad Social, [¡utua o lnstitución análoga o mkico o facultat¡vo
áutori¿ado y asi lo ratifiquefl los servicios médicos del asegurador si
se considerase necesano. En lcs supuestoc én los que ta
lncápacidad Temporal se deba a un accidente no sé áplicará
carencia inicial alguna.

. PaÉ la gárantía de Hospitalización se eslablece un p€riodo de
cárenc¡a inicial de 30 dias naturales a contar desde la fecha de
éfeclo de¡ seguro. A efectos de comprobar que en el momento de
acaecimienlo del siniestro ha transcuñdo el periodo de carencia
inicial, se entenderá que la situacjón de Hospitalizac¡ón s€ produc¿
en lá fecha qLre apa€zca consignada en el infome de ingreso €n el
corespondieñle establecim¡ento hospitalario en él que el
Tomador/Asegurado se encuentre ingresado.

ENTRE DOS SINIESTROS

En el supuesto de producise situacjones de Pérdida lnvolunlaria de
Empleo subsiguientes a una s¡tuación anteñor de Pérdida lnvoluntáda de
Empleo que dio lugar a indemnizac¡ón por pate de esta pótiza, se
procederá al pago de nl¡evas prestacjones s¡ el fomádor/Asegurado ha
estado vinculado de forma activa a una nueva relación laboral como
trab¿jador por cuénta ajena por un período mínimo de 180 dias nalurales
ininterrumpidos y haya superado el p,eriodo de prueba estabtecido
correspondiente a su nueva relación laboral. En cáso conlraño no se
paga.á cantidad alguna.

En el supuesto de producirse Hospitalizaciones subsiguientes debidas a
causas accidentales no habrá periodo de carencia.

6. EXCLUSIONE§ A LAS GARANTIAS OEL SEGURO

Pérd¡da lnvoluntar¡a d6l Emoleo.

No se considerará que esté en siluación de pérdida lnvo¡untariá dél
Empleo al Tomador/Aseguradl que se encuenlre en cualquiera de las
siguientes situacioñes:

En el supuesto de producirse lrrapacidades Temporales subs¡guientes a
úna anlerior lncapac¡dad Temporal que dio lugar a ¡ndemnización por
párte de esta ñliza, la aseguradora procederá nuevamente al pago de
pfeslaciones transcurridos 180 dias naturales, iñintenumpidos en
situación de alta en el régimen conespond¡ente, desde elfn de la última
incapacidad temporál siemprc que la enfermedad causante seá la misma
que origiñó la ¡ncapacidad que dio lugar a la indemnización por parte de
esta póliza. Cuando la lncápacidad Temporál Subsiguienle se deba a una
enleñnedad d¡sljnta la asegurador¿ procederá ¡uevamente al pago de
prestacjones cuando hayan lranscurrido 30 dias naturales ¡nirfen¡.lmpidos
en situación de alla en el réOimen conespondiente, desde el fin de la
última incapacidad temporal.

En el supuesto de producirse lr¡capacldadés Temporales subs¡guientes
deb¡das a cálsas accidentales no habrá périodo de careñcia.

En el supueslo de producirse Hospitalizacionés subsiguienles a una
anterior a la Hospitali2acióñ que dio lugar a indemnización por parte de
esta póliza, la aseguradora procéderá al pago de p€staciones
transcunidos 180 dias nálurales inidtenumpidos, si encontrarse en
siluación de Hospitalizacrón taly como se describe en la present€ póliza,
desdé el ,in del ú¡limo alta hosp¡taladá por la cuat el asegurado hubiesG
eslado percibiendo la corespondi€nte prestación s¡empre que Ia
enfemedád causante sea Ia mismá que originó la Hospitalizacjón que d¡o
lugar a la indemnización por pale de esta pótiza.

Cuando la Hospilali2ación Subsiguiente se déba a una enfermedad
disl¡nta la aseguradora procederá ñuevamente al pago de prestaciones
cuando hayan lranscunido 30 díás naturales inintertumpidos sjn
enconlrarse en situación de Hospitalización.

a) Cuando haya s¡do despedido y no roclame en tiempo y forma
oportunos coñtra la docis¡ón omprcsarlal, sálvo por exlinción d6
conlrato deñvada do oxpodlonto do rugul¡c¡ón de empleo o do
desp¡do colect¡vo o basado en las cáusas objetlvas prcüstas en
el artículo 52 del Estatuto do lo3 Trabaladoros (R.D.L.Zmls d€
23 de octubre).

b) Cuando su contrato de babajo so oxt¡nga por lubllac¡ón dol
empresado eñpleador indiüdual del TomadodAsegurado o por
expiraclón del t¡empo conven¡do y/o f¡nall¡ación de la obra o
servic¡o objelo del contrato.

c) Los trabaladores lljos de cáráct€r di6contiruo en los poriodos
en que carezcan do ocupáción ofectiva.

d) Cuañdo, declarado lmprocodente o nulo el deEp¡do por
sentencla lirme y comun¡cada por el empleador la fecha de
re¡nqorporac¡ón al traba¡o, no Éo eler¿a lal derecho por part6 del
Tomador/Asegurado o no se haga uso, en su caso, de las
acc¡onos prevlstas en Ia legblac¡ón vigsnte.

e) Cuando no hayan sollcitado el re¡ngreso al puésto de trabajo en
él qaso on que la opclón ent¡e ¡nd€mnizac¡ón o readm¡s¡ón
conespood¡era al lrabaiador o se estr¡üera en excedencia y
vonc¡ora el perlodo lilado para la misma-

0 La ext¡nción del conthto labor¡l durantg el periodo do prueba, ¡a

¡ub¡lac¡ón anüc¡pada y el paro parc¡al con una reducc¡ón ¡nforior
al 50% de su jomada laboral, o cuando la indernn¡zación por
despido cons¡sla en una rerita temporal pagadera en mornento
dél desp¡do hast¿ la fecha en la que el tlabájador acceda a la
jubilación (p.ejubilac¡ón).

g) Sl el Tomador/Asegumdo t¡ene derecho a perc¡bir un salario por
parte dgl er¡ploador, ss exceptlan de eglo aupuesto los
complementos salariales pactadoG colecüvamente en los
o¡ped¡entes de suspens¡ón del contrato.

h) Los desp¡dos cuya ¡ndemnizac¡ón sea menor del 50% do la
lega¡meñte est¿blec¡da.

l) Cuando el trabalador cése voluntar¡amente su puesto de trabajo.
¡) Cuando la ext¡nc¡ón dol contrato s€a dectarada prccedente por

sertenc¡a firme, o s¡endo así noüficado al Tomador/Asegulado
por pañe del éñp¡esado, este no haya reclamarido en tiempg y
forma debldo6.

k) El despldo s¡n derecho a desempleo dél nivel contr¡butivo del
Sorvic¡o Públ¡co de Empleo Estatat (en adetanté SEPE).

l) S¡ la prestac¡ón dÉ Dssempleo do nivel contribut¡vo dot SEPE 3s
reclbo eri forma de pago ún¡co.

m) Cuando el fomadgrlAsegurado so acoja volunlariamente a un
Expedi€nte de Regulación d6 Empleo.

n) Sl la Relac¡ó¡ Laboral del Tomador/Asegurado lo fuera con una
emprosa propiedad del ámb¡to famlllar do ést€ hasta el segundo
grado de con3arigu¡nidad o afinldad, asf como en los casos en
que el Asegurado o un far¡¡l¡ar suyo hasla el sogundo grado de
consangulnldad o el tercer grado de allnldad luera el
adm¡nlstrador de la emprosa; y t¿mb¡ór si el
Tomador/Asegurado fuera soc¡o con presencia o rspmsentac¡ón
directa gn los órgañ06 de ádrñinlstrac¡ón ds la Soc¡odad.

lncaoacidad Temooral v Hoso¡talización,
No tienen la consideración de Hospitalización ni de ¡ncapacidad Temporat
y, consecuentemente, no se pagará prestación alguna en aquellos
sinieslros que resulten o sean consecuencia de las sguientes
siluacioues:
a) Enferñedades, les¡ones y corÍplicac¡ones causadas dkecta o

Indireclamente por voluñtad del Tomador/Asegurado o
deúvadás ds la reallzac¡ón de ectos notoriamontg temerarlos
que entÉñen gfaves fin3gos para la salud.

b) Elembarazo, párto o aborto así como los periodos de descanso
voluntarlo y obl¡gatorio que procedan en cáso de matemidad.

c) Las produc¡das cuando el Tomador/Asegurado se éncueñlre
bajo la ¡nfluoncie del alcohol, drogas tórlcas o ostupelacieñles;
los que ocurran en est¿do do porturbación Íientá|,
sonambul¡smo o en dEafio, lucha o dña, excepto caso prob¡do
de logít¡ma defense; así como los dolvados de una actuac¡ón
del¡ctiva del foñador/Asegurado, declarada ludiciatmente, o su
resistencla a ser deten¡do.

d) Cualgu¡or gnfermodad, dolenc¡a, Bstado o lesión por le quo el
ToÍlador/Assgurado háya reclb¡do d¡agnóstlco y/o tratañ¡ento
de un mádico on los 12 moses anterior€ al lnlclo d6 le
cobertura de la paesento pól¡za con anbrioridad a la
conlratación a la Filiza, asl como lai Eecuelas produc¡das po¡
6lla6, esí como los dsfectos do rec¡m¡eñto y las €ntermedadgs
congéñltás.
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cornunes, dicha preslac¡ón se asimilará a efectos de esla garantía, a la
Prestac¡ófl de Desempleo en su nivel cmlribulvo.
El Asegurador aboñará al treneficiario la Suma Asegurada. por cada
período comp¡eto de 30 días natuÉles conseculvos en situación de
desempleo del Tomador/Asegurado, computados a parlir de la fecha de
suspensión o ext¡nc¡ón de ¡a relac¡ón laboral. De no perñanecer los 30
días coñecuüvoc en sltuac¡ón de Párdidá lnvoluntaria del Erñploo,
la Eñüdad Asoguradora no abonará canlidad alguna.

La suma asqgurada se abo¡erá el Beñefic¡ario designado en la
prosente Pól¡ra con ol llm¡te máx¡mo de f2 p¿gos consecuüvos o 30
pagos alterno3 en total y s¡empro quo dlch¿ situación de desempleo
ocurra durante la vlgeñcla del seguro, haya transcurrido el periodo
de carencia, y se produzca por alguna de las s¡guientes
circt¡ ñslan cias:

E4!.!.e!é.!-ÉeLe!eE !!srs!:

a- En virtud de exped¡ente de regulación dé empleo o despido coledivo.
b. Por fallecimienlo o ¡ncapacdad del empÉsario indivilual, y siempre

que estas causas deteminen la extinción del conlrato de trabajo.
c. Por despido improcedente o nulo.
d. Pordespido o extinción delcontrato basado en c¿usas objetivas.
e. Por resolución voluntaria por parte delAsegurado ún¡camente en los

supueslos p.ev¡stos en los artículos 40.'l (movilidad geográRc¿), 41.'l
apartados a), b), c) d) y 0 (modifcaciones sustancjales de las
condiciones de trabajo),45.1.n (por decisión de la trabajadora que se
ve obljgada a abandonar su puesto de trab4o en los casos dé
violencia de género) y 49.1 j) (exfnc¡ón por inqrmplimiento del
empleedor) del Estatuto de los Trabajadores (R.D.L.2J2115 dé 23 de
octubre).

f. En virtud de resolución judicjal adoptada en el seno de un
procedimiento concursal.

g. Suspensión de la Relación Laboral en virtud de expediente de
regulacrón de empleo, resolución judicial adoplada en elseno de un
pfoc€dimiento concuGal y se reduzca a la milad, al menos, h jomada
de trab4o por dicha causa.
El derecho a devengo de la indemnización cesará en el momenlo en
que el Asegurado reenude una actividád leborál ramunerada, aún de
manera parcjal en los táminos descritos por la nomativa laboral
española.

4.2 INCAPACIDAD TEMPORAL

A los efectos de la presente póliza se entenderá por lncapacidad
Temporal la atteración temporal (situación fisica revers¡ble) de¡ estado de
salud del Tomador/Asegurado constatada méd¡camente, debida a un
accílente o enfemedad, y que determina la imposibilidad del
Tomador/Asegurado para ejercer temporalmente su activklad
remunerada o profes¡óñ habilual, originada ajena a su volunlad.

EslaÉn asegurados frente al riesgo de incápacidad temporal el
Tomador/Asegorado qué en el momenlo de incurrir en dicha situación
tuviera la condición de autónomos Orabajadores por cuenta propia) que
coticen o no en un Régimen d¡st¡nto al Rqlimen General de la Segu.idad
Social, trabajadores por cuenta ajena con un cmtÉto laboral lernporal,
tri¡bajadorcs por cuenta ajena con un conlralo laboral indeflnido que no
estén cubieños por la garantia de Pérdida ln\ oluntaria de Empleo y
funcionarios públ¡cos, siempre que el accidente o la enfermedád que deñ
lugar a la referida ¡ncapacidad lengan su origen u @uran con
poslerioridad a la Fecha de Efecto y siñ perluic¡o de lo establecido
respecto al periodo de cárench.

El derecho al cobro de la indemnización cesará en el momento en que el
Tornador/Asegurado pu6da reanudar o reanude su traba¡r/aclúidad
remuneÍ¿¡do/a o por cuentá propia, aún de manera parcia, y a pesar de no
haber alcanzado su total curacióñ siémpre que haya reanudado su
empleo remunerado o por cúenla propia, y también 5i su estado pasa a
ser de lncapac.¡dad Permanenle en los téminos descilos por la
normativa de la Seguridad Socialespañola.

El imporle de la indemnización será en todo caso la suma asegurada, aun
cuando el Tomador/Asegurado padeciéra varias enferñedades al mismo
tiempo o sobreviniera a una nu€va enfermedad a la inic¡almenle
declarada.

La suma asegurada se abonará ál Benefoario designado en las
prese¡tes Condiciones Particulares con el límite máximo de '12 pagos
consecutivG o 30 pagos altemos en totaly siempre que dicha situac¡ón
de lncapacuad Temporal crcuaÉ durante la vigencia del s€uro y haya
lranscurrido el pedodo de caréncia.

4.3 HOSPITALIZACION

A los efeclos de la presente ñliza se entenderá como hosp¡talización la
situación de lngreso acaecida al Tomador/Asegurado durante más do 24
horas en un estab¡edmiento hospitalario en condición de paciente, ya sea
por enfermedad o acc¡dente y con la finalidad de somelerse a
lratamientos médicos o quiruBicos.

Estarán cubiertos por Hospital¡zacjón el Tomador/Asegurado:

. Que, en el momento de produc¡rse el siniestro por hospitalización, no
resulten elegibles ni para la cobertura de pérdida ¡nvoluntaria del
empleo ni para la de incapacidad ternporal, es decir aquellos
fomadores/Asegurados que en el momento de producirse el §niestro
no tengan ningÚn Iipo de relación laboral, ni por cuenla propia ni por
cuenla ajena.

. Que eslén en buen estado de salud, que no esléñ en elmomeñto de
la contratación de baja laboral por razones dÉ salud, n¡ hayan eslado
de baja por enfemedad durante más de 30 dias consécutivos en tos
24 meses anteriores a la adhesión.

Lá Entided Aseguradora abonará al Beneficiario de la pEsente póliza, de
producirse la hospitalzaoón del Tomador/Asegurado, la suma asegurada
una vez alcánzado un periodo de 7 días de probada Hospitalización y una
véz lr¿nscurido el penodo de carencia inic¡al. Los pagos slcesivos sérán
por cada p€nodo completo de 30 días nalurales consecutivos dicha
situaoón. De no permanecer l06 7 d¡as consecutivos, en situac¡ón do
Hospital¡zac¡ón, la ontidad aseguradora no abonará cantldad alguna.

La suma aseguráda se abona.á al Benefciario designado en las
presentes Condiciones Pad¡cllares con el límile máximo de 12 pagos
consecutivc6 o 30 pagos altemos en lotal y siempre que dicha situación
de lnc¿pacidad Temporal ocur¡a durante la vigencia del sequrc y haya
lranscurido el periodo de carencia.

Las coberturas do Péad¡da lnvolurtada d6 Emploo, Incapac¡dad
Temporaly HGp¡tal¡zac¡ón son excluyontes entre s¡depend¡endo de
la s¡tuación laboral en la que se oncuontrs sl Tomador/Asegurado en
el momento de produc¡rse el slnlestb, por tanto cuando un
Torñador/Asegurado gsté cub¡erto por Pérd¡da lnvoluntaria de
Eñpleo no podé estar cubisno por lncapac¡dad Temporal, n¡ por
Hosp¡talizac¡ón e ¡gualmonte on ol rssto alo los supuostos sn qú6 et
Tomador/Asegurado pueda estar cub¡erto por lncapacldad Temporal
y Hospltalización.

5. PERIODO DE CARENCIA
ElAsegurado, en el moménlo dé la contratác¡ón, debe encontraGe en
buen eslado de salud, sin sintoma de enfemedad y no padecer ñinguna
enferm€dad de cadctrer evolutivo ni ser lilulares de una prestación
periodica o prestación por invalidez.

La Entidad Aseguradora abonará al Benefc¡ario la Suma Asegurada, por
cada período completo de 30 dias consecrJüvos en situación de
lrEapacidad Temporal del Tomador/Asegurado y una vez Uañscurr¡do
el perlodo de carenc¡a inicial, los pagos sLrcesivo6 por esta prestación
se realizarán por cada peíodo completo de 30 día§ natúrales
consecutivos en los que elfomador se encuentre en dicha situac¡ón. De
no permanocer los 30 día8 consscuüvos en sltueclón de
lncapacidad Tomporal, la ortldad aséguradora no abonará canudad
alguna.

INIC¡AL

. Para la gáranlia de Pérd¡da lnvoluntaaia de Empleo se establece un
periodo de carencia inic¡al de 60 días nalutales, a contar desde la
fecha de efecto del segurc. A efEclos de comprobar que 6ñ el
moínenlo del acaecimiento del s¡n¡est¡o ha tEnscunido el periodo de
carencia ¡nicial, so entenderá que la situación de desempleo s€
produce en la fecha en que se produzca la ext¡nción o suspensión de
la relación laboral por las cáusas señaladas en esta pól¡za, y además
sea acredilado por el Señicio Público de Empleo Estatal u
organismo público que lo sustituya.
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NOTA INFORMATIVA
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS
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S. ¡r¡ñie, 21 - 2ml¡ firdnd lElptl.l {ATUNALEZÁ DELRIE§t¡ C']BIERIO IIo Vd¡
coxcEPromRELcuaLsEASE6JR Pd aráplatr

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A, hACE
entrega de la presente Nota lnformativa al potenciá¡
TomadolAsegurado del conlrato de seguro denom¡nado «Protecc¡ón
Personal», Con anterioridad a Ia celebración del m¡smo, en
cumplimiento de lo eslablecido en los articulos '122 y siguientes del
Real Decreto '1060/2015, de 20 de Noviembre, por el que se aprueba
el Reglamento dé ordenación, supeMs¡ón y solvenc¡a de las
entidades asegu€doras y reaseguradoras.

DEI'IOMINACIÓN SOCIAL Y FORMA JURIUCA OE LA
ENTIDAD ASEGURADORA

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., inscrita en et
Registro de Entidades Aseguradoras por Orden Minisledat de 13 de
Septiembre de 1978 con el número C-559 con domicilio social en Canera
de San Jerónimo 21, 280'14 Madrid, es quien aslrne la cobertura de los
riésgos objeto de este contrato y garant¿a el pago de las preslaciones
que cor€spondan con arreg¡o a las condlciorcs del m¡smo.

EI CONITOI dE IA ACT¡V¡dAd dE CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A. {en adélanre CNP PARfNERS) corresponde at
L4inisteío de Economia y Empresa del Estado Español, a lravés de la
Dirección Generalde Seguros y Fondos d6 Pensiones.

2, REGULACIOI'/ LEGAL Y RÉGI[4EN OE RECLAMACIONES

. Cualquier otra documenlación adic¡onal, sustitutiva o
complementaria de la anteñormenle relacionada o que sea
necesaria para verificar su validez, alcance o realidad del
siniestro.

3. PERSONASASEGURABLES

Sólo podrán contrEtar la presente Póliza de S6guro lag pgBonas
flalca6 que reúnan l¡s s¡gulgntes cond¡c¡one6:
1, Sor ütulares de uñ pró3tamo pelsonal , fomalizado con

CAJALJT¡t EN DRALEJO
2. Haborse adhorido a la póllza medlento la f¡rna al6 las

Cond¡c¡ones Paff culares.
3. Habor pagado la pr¡ma únlca,
¡1. Oue lá 6dad dol Tomador/Asegumdo eÉté comprEnd¡da e¡tre

los 18 y lol 65 años on la techa do ofocto, No obstanle lo
anterlor, la édad del fomador/Asegurado en el momento de la
contratac¡ó¡ del seguro 6uñada al número de años do duraclón
del péstamo no podrá dar como resullado una sdad supor¡or a
los 65 años. En o6te Eupuosto ño 96 podrá contratar ol prcsento
seguro.

5. EncontraBo on ettado de buena sslud, sin sintoma de
enformedad, y no pádocer n¡nguna onfsrmsdad do carácter
ovolut¡vo nl ostar, en la Fecha de Electo del Ssguro, en sltuac¡ón
de lncapacidad Tsmporal, tal y como ást¿ quoda deflnlda on las
pÉsentes Condlclonss Pañiculares.

6. Cotizar a la Ssgurldad Sociel o oalar en git!¡ación ds alta on
mutualldad, montopfo o lnstltuc¡ór análoga que ta lcgislaclón
determ¡ne.

7, Adsmás para Ia cobonura de Pérdida tnvotuntarla de Empleo:
No conocer, o estar en sltuac¡ón de conocer que se va a
produc¡r la extlncló¡ o suEponsión de su rolac¡ón labor¿l por
cualquier¿ ds las causaa quo darian derscho a la prestaclón de
Pérd¡da lnvoluntarla de Empleo en bas6 a oeta pól¡za,

8. Además para la cobortura del riesgo de lñcapacidad Témporal y
Hosp¡talizac¡ón: No padocer nirguna snfsrmodad de carácter
evolutivo.

4, COBERTURAS Y DURACION OEL CONTRATO DE SEGURO

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., garant¡za
en los térm¡nos previstos eo la Póliza, los riesgos que a continuación
se indican lenieñdo en cuenta la siluación laboral del
lomador/asegurado en el momento en elque s6 produ¿ca el sjniestro.
La Suma Asegurada será el porc.enlaje de cuota asegurada sobrc la
cuotá ordinada r,rensual de¡ préstamo vinculado a esta póliza dé seguro
que, en el momento de producice el sinjeslro, estw¡ese pagendo el
aseguEdo.
So entondoá que no forman parte d6 la 6uma asogurada ds la
presentg póliza los interos66 rcmunoratorios, con sxcluB¡ón, por
tanto, de los lntareses de dernora y de cualesqulera otros gastos,
com¡s¡ones o págos que deblera hacer el Tomador/Asegurado en
cumpllmlento de lo pactado on ol cont-áto do pést¡mo vinculado a
esta Pól¡¿a.
El ¡mporte de la sunia asegurada no será super¡or, en ningún caso,
al ¡mpone rnáximo do 1.800 €.

4.1 PÉROIOA INVOLUNTAR'A OEL Ei¡lPLEO

El régimen de ¡as reclamac¡ones será el previsto en el ártículo 97.5 de
la Ley 2012015 de ordenación, supervisión y sotvencia de las
entdades aseguradoras y ¡éesegLrradoras y disposiciones
concofdantes.
El Tomadü del seguro, el Aségurado y el Beneficiario o ¡os
Beneficiarios, así como sus derechohabienles, eslán facultados para
formular quejas y rec¡amaciones ante el Servicio de Reclamaciónes
de la Dirección General de Seguros y Fondos de pensiones con
domiciho en el Po de la Caslelena no 44. 28046 tradrid y página wéb:
www.dgsfo.mineco.eskeclamaciofies/index.as! contra la Enlidad
Aseguradora, si consrderan que ésla realiza prácllcas abLrsivas o
lesiona los derechos dérivados del contrato de seguro.

En relac¡ón con lo anlerior, se advierte que, para la admisión y
tramitación de quejas o reclamaciones ante el Servicio dé
Reclamaciones. será iñprescindible acreditar haber formulado las
queias o reclamaciones. previamente por escrito alArea de Protección
del Cl¡enle de CNP PARTNERS, y en su cáso. con poster¡oridad. al
Defensor del Cliente de ta Entidad Aseguradora, o que haya
transcurrido el plazo legalmente establecido s¡n que haya sido
resuelk por la Enlidad.
ElArea de Prolección del Cliente de CNP PARTNERS. dom¡citiado en
Cárrera de San Jérónimo,21 - 28014 MADRIO, y dirección de correo
electrónico DroteccrondelclienLeiAc¡poanners.eu iramilará y resotverá
cuafllas quejas y reclañaciones le sean formuledas por las personas
anleriormente mencionadas, en primera instancie y lras su résolución
por dicho departam€nlo podrá seguirse la kamilaoón ante e¡ Defensor
del Cliente de la Enlrdad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L,
domiciliado en c¡/elázquez no80, 10D, 28001 Madrid Tfno. 9f3jO4O43- Fax 913084991 reclamacionestoda-defensor.oro. La entidad
aseguradora se compromele a prestar la cotaborac¡ón necesaria en la
inshucción del procedrmreñlo de resolución de ¡as quejas y
reclamaciones y a aceplar las resoluciones que el Defensór ddl
Cliente emita y que lengan carácter vincutanté para CNp PARTNERS.

La presentación de reclamacióñ anle el Defensor del cliente de CNp
PARTNERS.asi como su resolución, no obstaculizá la ptenitud de
tutela judicial, el recurso a otro mecanismo de solució¡ dé conflictos,
ni a la protección administrativa.

!l Area de Protección del cliente, actuará en la resolución de las
quejas y reclamaciones, dé acuerdo con Io establecido en su
Réglamenlo que eslará a disposrción de los Asegurados en las
ofrcinas y en Ia web de la Entrded Aseguradora. -y que les será
facilitado en cualquier momento.

. Cuando paoceda, cala de pago o declaración de exención
de los lmpuestos que corresDoñdan.

. Just¡fic¡nte de titulañdad bancaria de cada uno de tos
benefciarios, donde ingresar la preslación.

. Certifcado del Registro de Actos de últimas votunlades o,
en su caso, copia del último testamento del Asegurado o
Auto Judicial de Declaración de Herederos

A los efectos de la presente póliza la Pérdida lnvolunlaria del Empleo
es la situación en que se encuentran quienes, pudiendo y queriéndo
trabajar remuneradamenle por cuenla ajena, pierdan su empleo o
vean reducidá su iornada de trabajo en un 50% y sean privados de su
salaio por causa distinta de su volunlad, a excepcjón de los
funcionarios públicos, que:
a) L¡evar lrabajañdo duÉnle 6 meses conlinuos con un conlrato laboral

de duración indefinida en la empresa en la que c¿use baja, con una
joinada no inferior a 25 horas semanales coüzando eñ el Rég¡men
General de la Segur¡dad Social y estar regislrado en et Sérvicio
Público de Empleo Estatal, como totelmente desempleado y
buscando activamenle un nuevo lrabajo.

b) Estar ccjbiendo prestación públic¿ por desempteo det Servicio
Público de Empleo Eslatal (Desempleo én su nivel contributivo que
otorga elServicio Público de Empleo Estalat.)

Si en el que en el momenlo dé incunir en la situación de Desempleo, el
asegurado se encuentra cobrando una prestaclón pública derivada de
una incapacidad temporel como consecuencia de contingencias
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Producto: Protección de Pagos

Préstamos
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¿Dónde estoy cubierto?

/ Terr¡torio Español.

¿Cuáles son mis obligaciones?

o Haberse adherido a la póliza mediante la flrma de las Condiciones Particulares o Boletin de Seguro.
o Sat¡sfacer el pago de la prima delseguro.
o Deber de mmunic€r a la Entidad Aseguradora CNP Partners todas las c¡rqlnstancias queinc¡dan en el riesgo asegurado

para suscribir el seguro y durante el curso del contrato.
o Poner en conocimiento de la Entidad Aseguradora la ocurrencia dels¡niestro en el plazomáximode 7 días hábiles desde

la ocurrenc¡a del s¡niestro.
o Facilitar a la Entidad Aseguradora toda clase de informac¡ones sobre las c¡rcunstancias y consecuencias del siniestro,

además de toda documentación necesaria para el pago de las prestaciones.

i.Cuándo y cómo tengo que efectuar los pagos?

La cuantla del pago correspond¡enle a la prima vendrá fijada en las Condiciones Particulares o Certificado lndividual del
Seguro, se trata de un seguro a prima única y deberá pagarse en la fecha de inicio del seguro.

En caso de ¡mpago de la prima única, el seguro no entrará en efecto. En este caso, la Entidad Aseguradota quedará liberada
de su obligac¡ón en caso de siniestro al no haber entrado el seguro en vigor.

éCuándo comienza y finaliza la cobertura?

La duración del seguro y de las cobérturas cóincidirá con la duración del préstamo, siendo la duración mÍnima del seguro de
6 meses y máxima de 120 meses para el caso de préstamos personales y de 5 años para el caso de préstamos hipotecarios.

La fecha de finalización, será aquella expresada en las Condiciones Particulares o Certificado lndividual del Seguro. No
obstante, las coberturas del seguro l¡nalizarán en los s¡gu¡entes casos:
o La fecha en la cual todas las cantidades debidas por el Asegurado a la entidad prestamista por el Contrato de Préstamo

vinculado a la pól¡za de seguro fueran entregadas al m¡smo, o fecha de reembolso total.
o Al alcanzarse la fecha de terminac¡ón del Contrato de Financ¡ación vinculado a la póliza, aunque no se hubie.an

reembo¡sado todas ¡as cantidades deb¡das en v¡rtud del mismo.
o Lafechaenqueel Contrato de Préstamo v¡nculado a la Póliza de seguro termine por cualqu¡er ca usa.
o La fecha en la cualelAsegurado alcance la edad de 65 años, o en la fecha en la que se cese de toda actividad profesional

remunerada, o en la fecha de jub¡lac¡ón o de prejubilación cualqu¡era que sea su causa, excepto para hospitalización.
o La fecha de fallecim¡ento o de declaración del €stado d€ lncapacidad Permaoente del Asegurado en cualquiera d€ sus

grados.
o La fecha en la que se produzca una subrogac¡ón, cesión de la posic¡ón o cualqu¡er transmisión de los derechos y

obligaciones de las partes que intervienen en el Contrato de Péstamo.
o La cobertura terminará en la fecha en la que el Aseg urádor haya pagado el número máx¡mode prestac¡ones consecutivas

o altemas por lncapac¡dad Temporal o Pérdida lnvoluntar¡a de Empleo u Hospital¡zac¡ón que se han fijado en la póliza.

éCómo puedo resc¡nd¡r el contrato?

El Tomador d¡spondrá de un plazo de 30 días naturales desde el dia de la celebración del contrato, para rescindir el mismo.
Deberá comun¡car su dec¡sión, en el plazo legalmente establecido, mediante comunicación escrita dirigida a la Entidad
Aseguradora, detallando sus datos personales, asi como elnúmero de póliza.

Cuando se realice la amortización total anticipada del préstamo dará lugar a la extinción del contrato de seguro, previa

devolución al Asegurado, por parte de la Ent¡dad Aseguradora, de la parte de prima no consumida menos el importe
correspond¡ente a los rec€rgos e impuestos satisfechos si proceden, Una vez realizado el exlorno de la prima, la Entidad
Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de siniestro quedando extinguido el contrato de seguro.

K

Seguro de Protección de Pagos
Documento de información sobre el producto de seguro

Aseguradora: CNP Partners de §eguros y Reaseguros S.A
Clavo Direcc¡ón G€n6ral de Seguros y Fondos do PonsloneE: C05S9
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D. Javier
Ben

Av. Rond del Pilar, 5
06002- oz

Lledó, en calidad de apoderado de Caja Rural de Almendralejo s.c.c.,

CERTIFICA

Que una revisados los archivos que se encuentran en nuestro poder, D, IVAN
AL MONTES con DNI 08847656 Q, nrantiene en csta Entidad nna cuenta a
la vista e[ siguiente IBAN:

ES47 3001 001711 1720024856

Y para así conste a los efectos oportunos, se expide el presente certificado en

Badajoz, 9 de Junio de 2020.

cajalmendralejo
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